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 PARTE OFICIAL

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
<*q. D. g .), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
|de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Necesitándose adquirir sul

fato de quinina para el tratamiento 5 
profilaxis del paludismo y estando 
por sus variables cotizaciones comer- 
cíales y especialmente la necesidad de 
garantizar su pureza, com prendida -h  
Adquisición m- el artículo §2, aparta
dos segundo y  tercero de la ley di 
Contabilidad y Administración del Es
tado, es decir, en los casos en que U 
legislación actual permite hacer la 
contratación mediante concurso, el 
Ministro que suscribe, de conformidad 
t m  Jo propuesto por la D irección ge
neral de Sanidad, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de, V. M., 

j? E n riq u e  M arzo  R a la g u e i.

: REAL DECRETO
, Núm. 1.399.

acuerdo con  el parece de Mi 
‘Consejo de Ministros y a propuesta 
ie l  de la Gobernación,

Vengo mi decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° S.e autoriza al Minis- 

> 0  de la Gobernación para adquirir, 
ted iante ca e curso- público, 1,000 hi
tas de sulfate de quinina.

Artículo 3.° La Dirección general 
lie Sanidad fijará oportunamente las 
s0ndi.cion.es reguladoras del concurso.

Artículo 3F El importe de la ad
quisición se abonará con cargo a la 
Sección quinta, capitulo séptimo, ar
tículo 2.°, concepto décimo del vigen
te Presupuesto.

Dado eñ Barcelona a veinticuatro 
’ie  Mayo da mil novecientos treinta..

• ALFONSO
H Msjiisjlro újw la G.oheyuaciáí^ ■
^  E n r iq u e  M4RZ0 B a la g iíe r ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES.
Núm. 235.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conform idad con lo propuesto por esa 
D irección g en er^  previa form ación 
del oportuno expediente justificativo 
y en virtud de lo que dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha tenido a bien conceder una segun
da y última prórroga de un mes sin 
sueldo a. la licencia y primera prórro
ga que para atender al restablecimien
to de su safiid se concedieron por 
Reatas, órdenes de 27 de Marzo y 1.° 
de Mayo del eojuienie: a lo  al Topó
grafo Ayudante segundo de Geogra
fía, afecto a la brigada de parcela
ción de Soria, D. Gabriel Torres Gosí; 
debiendo hacer uso de esta segunda. 
y última prórroga en esta Corte, y en
tendiéndose sn principio desde el día 
14 del actual, siguiente al en que ter
minó la primera prórroga m encio
nada*

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el del interesado y 
demás, efectos. Dios guarde a V, I. mu* 
C.hos años. Madrid, 24 de Mayo 
de 1930.

P* D., *
R. BENITEZ. DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

 Núm. 236.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do

. fia Salvadora Roda, en súplica d.e que 
.se le liaga extensivo, y a los demás 

. funcionarios del Instituto Geográfico 
y Catastral, el beneñcio que actual
mente concede a otros de Instrucción 
pública y Hacienda el Real ‘decreto de 
14 de Septiembre de 1902 y varias 
Reales órdenes posteriores que regla
mentan a la vez- este beneficio,.

So M. el R e y  (q. D, g.) se ha dignado 
' acceder a lo solicitado por doña Sal
vadora'R oda, a condición de que no 
sea voluntario el destino del cónyuge 
invocado com o fundamento para pe
dir ser destinada a localidad deter
minada y limitando- la anide ación del

Beneficio a una sola vez para cada! 
f anejo Bario y a una de cada dos va* 
cantos? com o dispone la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V. I* 
muchos unos. Madrid, 24 de Mayo 
de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO r+

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 237.
Ilmo. Sr.: Habiendo sido suspendi

do preventivamente de empleo y suel- 
do, por Real orden de 22 del pasado 
mes de Abril y por abandono de des
tino, el- Auxiliar de segun da clase de 
Planimetría catastral D. José Fernán
dez üribé, afecto a la Brigada topo# 
gráfica de parcelación de Huelva y  
trm im um do- el plazo reglamentario 
para reintegrarse a su destino sin ha
berlo efectuado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esa Direc- 
ciñó general, y  de acuerdo con lo qud 
dispone él-artículo 54 del Reglamento 
vigente en ese Instituto Geográfico y  
Catastral* se ha servido disponer que 
•el referido Auxiliar de segunda clase 
de * Planimetría catastral D. José Fer4 
nández Uribe sea baja definitiva en 
el Cuerpo de su procedencia con fe* 
cha áe la presente* ■' '

Be Real orden lo digo a Y. I. pará 
m  conocim iento, el del interesado y¿ 
demás ^efectos. Dios guarde a Y. T«. 
muchos años. Madrid, 24 de Maya 
de t m

P. D., .i
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral. • ... %

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 409. 
Ilmo. Sr.: Convocadas oposiciones 

en esta fecha para la provisión (le 
dos plazas vacantes de Oficial teres-' 
r.q, , Jefe de Negociado de. tercera cla
se del Cuerpo técnico de Letrados. á£
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e$te MiBiMerio y tres mis; qpe han- de 
constituir el Cuerpo de Aspiradles, pa
ra cubrir en lo sucesivo las vacantes 
Áe dicha categoría que corresp on d í 
también al turno de oposición,

S. M. e¿ Rey (q. D. g\) ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de 
dichas oposiciones lo forme: V. I. co
mo Presidente, en unión de los Voca
les IX Joaquín Garrigues, Catedrático 
de la Facilitad de Derecho de la Uni
versidad Central; D. Alfonso de Pal
ma, Abogado Fiscal del Tribunal Su
premo; IX Jesús Coronas, Notario de 
Madrid, y los Jefes de Sección de pri
mera y segunda clase de isie Mijis- 
rio, respectivamente, D. Casto Baraho- 
pa y D. Saturnino López y Peces, que 
actuará también de Secretario,

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su eo.nocimi.ento y demás efectos. 
Dios -guarde a V, L muchos anos, Ma
drid, 27 de Mayo de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden núm. 393, publicada en la 
Gaceta del día 26 de los corrientes, se 
inserta a continuación, debidamente 
rectificada,

Núm, 393 (rectificada).
Excm o. Sr.: Accediendo a lo solici

tado p or D. Anacleto Fernández Que
jido, Secretario judieial excedente, de 
categoría de término, a quien le fué 
concedido su reingreso por Real orden 
de 21 de Marzo último, y de confor
midad coa lo prevenido en el artícu
lo 33 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito de San Vívente", 
de Valencia, vacante por fallecimien
to de IX Gamito Ibáñez Bernabeu, que 
la desempeñaba.

De Real orden, lo digo a V. E. pa
ra su con o cimiento y efectos coifSi- 
guientes. Dias .guarde a • V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Mayo de 1930.

ESTRADA•
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES ,

N ú m, 410»

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de don 
Manuel Vaqueiro Bernáldez  mneesio-

nario de la líáea de autos para el sen- 
vicio público de viajeros de Viga y «t 
Ayuntamiento de Salvatierra, pasando 
por Porriño y Salceda, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 139 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer- ■ 
c a de ría s qu e ex p i d e : ■<

Resultando que el correspondiente a j 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de pesetas 343;,55* sien- •; 
do la dozava parte de dicha suma 1$ 
de pesetas 29,04:

Resultando que el concesionario de í 
referencia está conforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar^ a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente ; 
a sus billetes de viajeros y  talones- 
resguardos de mercaderías y para ñ- : 
jar, de acuerdo coa las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma- 
ñera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y  recaudación dei 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas amia- 
la y sus justificantes con sujeción, a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propueto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Manuel Vaqueiro Bernáldez, con
cesionario de la línea de autos de Vígo 
y el Ayuntamiento de Salvatierra, pa
sando por Porriño y Salceda, para 
que, a partir del 1.° de Junio del año 
en curso, satisfaga en metálico el im-* 
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 25 peseta la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena \ 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas- que rinda .a 
esa Dirección general y los justifican- - 
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figura a ■

m  « i  del vigente ReglaaueB*.
tu Timbre,

Lo de Real orden comunico a; 
V. I. para m conocimiento y efeetw 
oon-sA í̂ientes. Dios guarde a V. I. tstir 
ches años. Madrid, 23 de Mayo át
i m

p.
B A S

Señor Director general del Timbre.

Núm. 411.
Visto el expediente promovido pot 

D. José Maldonado Suárez, Adminis
trador de la Aduana de Albuñol, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.J, de conformi
dad con lo dispuesto en el articula 
33 del Reglamento de 7 de Septieim 
bre dé Í91S, Real orden de 12 de Dh 
éiembre de 1924 y en armonía co$ 
el artículo 69 del vigente Reglamenta 
del Cuerpo de Aduanas, se ha servídí 
conceder al referido funcionario uü 
mes ée Ucencia por enfermo, eo|[ 
sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la de> 
legación especial que tengo conferid^ 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S.̂  
muchos Madrid, 25. de Mayo do :
mm. *@2 Director general de Aduanal

MARIANO m a r f il
Señores...

M IN IST E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES 
Núm. 552.

ilmo, Sr.; El recrudecimiento dé los 
males venéreos durante la gran guerra 
alarmé justamente a los principales 
países combatientes y les llevó a adop
tar medidas extraordinarias contra di- 
chas plagas y a despertar el interés ¡ 
dei público por problemas de tal im
portancia para el individuo, la socie
dad y la raza.

España, que ya había iniciado m 
campaña contra los males venéreos; 
dictó unas bases para la organizacióit 
de este servicio de profilaxis públícai 
por Real orden de 13 de Marzo de 
1918, hasta ahora vigentes, en virtud 
de las cuales ingresó, mediante oposi
ción, en el Servicio Antiveiiéreo oficial 
una pléyade de especialistas competen
tes, y se acordó la creación de Dispem 
sarios de este carácter en las principa* 
les poblaciones..

Mucho es lo que desde entonces se 
lia hecho, gracias a los dementes dL 
v&gÜTOs áat la Sanidad ísadornó* a loí
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Facultativos del Servicio Antivenéreo, a 
la labor de todos los venereólogos de 
España que, cada uno en su esfera, ha
cen todo lo posible por acabar con los 
males de referencia, y  a la coopera
ción social y  apoyo moral "de ese nú
mero creciente de españoles que saben 
hablar de estos asuntos y  discutirlos a 
la luz del día con un lenguaje digno y  
con un espíritu amplio y  generoso.

Pero es necesario dar un nuevo paso 
más hacia adelante que, si aún no nos 
lleva al ideal que se persigue, nos acer
ca a él y  prepara el terreno .para nue
vos progresos.

Y  considerando que por el momento 
es de ma^br urgencia dar a la lucha 
antivenérea el máximum de eficacia me
diante la práctica más concienzuda de 
la profilaxis por la terapéutica, coordi
nación de esfuerzos, hom ogeneización 
de servicios y  unificación de métodos 
teraéuticos y  serológicos.

S. M. el R e y  (q. D. g .) , a propuesta 
de la Dirección general de Sanidad, y  
previo informe del Comité Central An- 
íivenéreo, ha tenido a bien aprobar las 
dguientes bases de reorganización pro
filáctica de la Lucha Antivenérea en 
España:

B ASE  PRIM ERA

Tratamiento obligatorio.
Toda persona afecta de una enfer

medad venérea en período de contagio 
sstá obligada a hacerse tratar por un 
Médico, ya privadamente, ya en un es
tablecimiento público.

Los padres o tutores de un menor 
afecto de una dolencia venérea tienen 
la obligación de cuidarse del tratamien
to de su hijo o pupilo.

En el caso de que un enfermo afecto 
de una dolencia venérea en período de 
contagiosidad abandone el tratamiento 
a que esté sometido, el Médico que lo 
asiste advertirá del caso a las A utori
dades sanitarias, si en el término de 
cuarenta y  ocho horas no tiene conoci
miento de que dicho enfermo continúa 
su tratamiento en manos de otro Mé
dico.

Esta facultad discrecional de la de
claración obligatoria será advertida por 
el Médico al enfermo, a fin de que éste 
no pueda en ningún caso alegar igno
rancia de lo estatuido.

Como consecuencia lógica, todo Mé
dico que asuma la confinación del tra
tamiento de un enfermo venéreo en7 es
tado de contagio lo comunicará al com
pañero que hubiera comenzado e l tra
tamiento, dentro de las prim eras cua
renta y  ocho horas.

La hospitalización forzosa podrán 
decretarla las Autoridades sanitarias 
para todo individuo contagioso que no 
se someta con regularidad al tratmni<$a~

to, y  para aquellas personas cuyo tra
tamiento ambulante, durante la fase de 
máxima contagiosidad, pueda constituir 
un peligro social.

Se tomarán las disposiciones necesa
rias para que todo enfermo venéreo in
digente sea tratado a expensas del Es
tado, Provincia o Municipio.

BASE SEGUNDA

Reconocimiento obligatorio condicio
nal.

Toda persona que por negligencia, 
desidia, incultura, debilidad mental o 
mala intención manifiesta no cum pla 
con lo preceptuado respecto al trata
m iento obligatorio y  a la obediencia 
a las indicaciones de las Autoridades 
sanitarias, podrá ser obligada por és
tas a someterse a un reconocim iéñto 
realizado por un M édico de la Lucha 
Oficial Antivenérea. Y si el caso lo ex i
giese, se podrá llegar a la hospitaliza
ción  forzosa, sin perjuicio  de las de
más responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Reconocimiento médico periódico.
Toda persona afecta de una enferm e

dad venérea estará obligada a some
terse, si el caso lo requiere, a un exa
men m édico periódico.

BASE TE R CER A

Investigación de las fuentes de conta
gio.

Misión preferente de la Lucha Anti
venérea será el descubrir los focos de 
contagio y  esterilizarlos en la m edida 
de lo posible. A este fin, se estima ne
cesario la creación  de un Cuerpo de 
E nferm eras visitadoras procedente de 
la Escuela N acional de Sanidad, que 
se ocupará especialm ente de cooperar 
con las Autoridades sanitarias, y  Mé
dicos oficiales del servicio, a la in
vestigación y  esclarecim iento de los 
susodichos focos, así como de ilustrar 
a las m uchachas inexpertas y  a las 
mujeres ignorantes acerca  de los peli
gros de que han sido contagiabas.

Estas Enferm eras, además de su tí
tulo correspondiente^ tendrán que 
acreditar la aprobación dé un cursillo 
especial en los Dispensarios A ntivené
reos, indispensable para adquirir una 
sana y científica orientación sobre los 
problemas con que han de enfrentarse 
en el ejercicio  de su nueva función. 
Podrán también ser destinadas a los 
'‘Hogares para Jóvenes abandonadas o 
vergonzantes” que para el tratam iento 
de este tipo especial de enferm as de
bieran instituirse en las grandes ciu- 
iades.

Las Enferm eras visitadoras se esfor
jarán por desem peñar su com etido con 
á m ayor d iscreción  y  delicadeza.

Se hará caso om iso de las denun
cias anónim as de contagio dé una en
ferm edad venérea, a no ser que los 
detalles y  circunstancias del caso 
aconsejaran p racticar alguna investiga* 
ción com probatoria.

BASE CUARTA

Deberes de los Médicos en general.
a) Todo M édico que asista a un en

ferm o venéreo estará obligado a en
tregar a éste, en el momento de la pri- 
mera visita, una cartilla  u hoja con 
instrucciones (que se distribuirá gra
tuita y  profusam ente por la Junta Cen
tral Antivenérea, por m ediación de las 
Inspectoras provinciales de Sanidad), 
en la que, de una manera breve, clara 
y  concisa, se expongan el alcance y  
peligros de las enferm edades específi
cas,^así com o las sanciones a que se 
expone todo individuo que, en estado 
de contagio, abandone el tratam iento 
sin causa justificada.

b) El M édico deberá inform arse de 
las fuentes de contagio y  transm itirá 
las* noticias que quiera com unicarle 
el enferm o a las Autoridades sanita
rias.

BASE QUINTA 

Organización del servicio técnico de la 
Lucha oficial.

a) Se irá  rápidam ente a la m áxi
ma unificación de los métodos tera
péuticos y  serológicos utilizados en los 
D ispensarios Antivenéreos. A este fin, 
desde el punto de vista técnico, los Mé
dicos de servicio  oficial obedecerán las 
disposiciones que directam ente ema
nen de la Junta Central Antivenérea.

b) Los M édicos del servicio  ten
drán el deber de pasar consulta de 
hom bres y  mujeres a las horas más. 
adecuadas para la más cóm oda asis
tencia de las clases m enesterosas.

c) Estarán obligados a utilizar los 
preparados salvarsánicos (salvo con
train dicación  manifiesta) en el trata-, 
miento de las sífilis prim aria y  secun- 
ria, y, en general, en todas aquellas 
ocasiones en que haya lesiones abier
tas en sitios de peligro.

d) En los D ispensarios Oficiales 
Antivenéreos se dará toda clase de fa
cilidades a los estudiantes de M edicina 
y  M édicos que deseen am pliar sus co
nocim ientos vcnereológicos.

e) La D irección  de cada Dispensa
rio recaerá exclusivam ente en un Mé
dico clín ico  que haya ingresado por 
oposición.

f) En los laboratorios que realicen 
los análisis para el servició  oficial an- 
tivenéreo, se practicarán  obligatoria
mente,, en cada suero, uña reacción de 
hem olisis y  dos dé precipitación, o en
turbiam iento,, quedando. a ju icio  del.
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Jefe del laboratorio o indicación del 
clínico, el realizar otros métodos com
plementarios,

BASE SEXTA 
intrusismo y charlatanismo,

a) Queda prohibido a los Médicos 
’e l  tratamiento de las enfermedades 
venéreas por correspondencia y el 
anuncio a todos en general, y en cual
quier forma, de supuestos métodos cu
rativos que no respondan a la verdad 
y honradez científicas y que se apar
ten, en suma, de las más elementales 
reglas de la ética profesional.

b) A los Practicantes, Enfermeras 
y  estudiantes de Medicina no les será

. permitido tratar enfermos venéreos, 
sin un plan terapéutico previo y de
tallado y una autorización expresa, fir
mados, uno y otra, por el especialista 
encargado de la asistencia de aquéllos 
como responsables de su tratamiento.

c) Queda prohibido expresa y ter
minantemente a los farmacéuticos el 
despacho, sin prescripción facultativa, 
de productos para el tratamiento y 
muy especial para el autotratamientb 
de las enfermedades venéreas. No se 
incluirá en esta prohibición, natural
mente, la venta de medios profilácti
cos/’

BASE SEPTIMA
Organización técnica administrativa

de los Servicios oficiales hnlivené-
reos.
Para todos los efectos de la direc

ción, organización técnica y adminis
trativa de los indicados servicios y en 
sustitución del actual Comité, se crea 
en  Madrid una Junta Central Antive
nérea y una Comisión permanente, con 
carácter ejecutivo de ella dependiente.

Esta Junta tendrá por Presidente 
honorario al Ministro de la Goberna
ción y por Presidente efectivo al Di
rector general de Sanidad, y de ella 
formarán parte como Vocales los se
ñores siguientes:

Los tres Inspectores generales de 
Sanidad, de los cuales actuará como 
Vicepresidente de la Junta y Presi
dente de su Comisión permanente, el 
de Sanidad Interior.

El Catedrático de Dermatología y Si* 
filiografía de Madrid.

El Inspector provincial de Sanidad 
de Madrid.

Un Médico del Hospital de San Juan 
de Dios, de Madrid;

Un Médico de la Beneficencia mu
nicipal de Madrid.

Un Médico de Sanidad Militar es
pecializado en estas materias.

Los Directores Médicos de los Dis*. 
^pensarlos Anlivenéreos de Madrid y 

áos Médico* de líhre nombramiento

de la Dirección general de Sanidad, 
con residencia en Madrid y de reco
nocida competencia en la especialidad 
de que se tr: .a.

Será Secretario de esta Junta el 
funcionario administrativo de la plan
tilla central del Ministerio de la Go
bernación, encargado del Negociado 
correspondiente.

Esta Junta funcionará por sí y por 
medio de su Comisión permanente, la 
cual tendrá carácter ejecutivo y será 
la que tramite y resuelva todos los 
asuntos referentes a estos servicios, 
tanto en Madrid como en provincias, 
sin perjuicio en estas últimas de la 
dependencia inmediata de aquellos 
servicios de la Comisión permanente 
de la Junta provincial de Sanidad, se
gún dispone el artículo 19 de la Ins
trucción general del Reino y las Rea
les órdenes de 1.° de Marzo de 1908 
y 13 de Marzo de 1918.

Dicha Junta podrá también designar 
de su seno cuántas Subcomisiones o 
Ponencias estime necesarias.

La Comisión permanente estará pre
sidida por el Inspector general de Sa
nidad Interior y serán sus Vocales tres 
de los de la Junta Central por ella 
designados, actuando de Secretario el 
mismo de la Junta.

Adscrita a esta Comisión perma
nente funcionará una Oficina Central 
técnico-administrativa, encargada pre
ferentemente de toda clase de trabajos 
de propaganda sanitaria relacionados 
con la lucha antivenérea y de la ad
ministración de los fondos de que dis
ponga para dicho fin la expresada Co
misión permanente.

BASE OCTAVA .
Del personal facultativo.

1.° El ingreso del personal médico 
de la Lucha Oficial Antivenérea se 
hará, exclusivamente, por oposición 
pública en Madrid, celebrándose ésta 
ante el Tribunal que designe la Di
rección general de Sanidad y con 
arreglo al Reglan# nto y Programa 
aprobados por Real orden de 11 de 
Julio de 1927, modificado en cuanto 
a la edad máxima de los opositores 
por Real orden de 20 de Enero de 
1928, o con sujeción a las normas que 
en lo sucesivo acuerde dicha Direc
ción.

2.° Las plazas oficiales de Médicos 
de la Lucha Antiverénea serán de dos 
clases en relación con los servicios 
edmeos y de laboratorio que han de 
prestarse en los Dispersarlos y Sifilo- 
comios correspondientes.

3.° La provisión de cada una de 
estas plazas se hará con completa in
dependencia, anunciándose por sepa
rado Las que corresnnndan a Médicos

clínicos y a Médicos bacteriólogos
4.° Discrecionalmente, y teniendo 

siempre en cuenta las conveniencias c 
necesidades del servicio, la Direcciói; 
general de Sanidad podrá autorizar las 
permutas y excedencias del personal 
facultativo adscrito a *a Lucha O fien' 
Antivenérea, en análogas condiciones 
oue ‘as de ios demás funcionarios, co i 
excepción de Madrid y* Barcelona.

El tiempo de excedencia no pudrí 
ser menor de un año, ni exceder d« 
diez, y el reingreso podrá ser en va
cante de la localidad anteriormente 
se’ vida, o en otra de categoría aná
loga a juicio de la Dirección genera1 
de Sanidad.

5.° El cargo de Médico oficial de 
la Lucha Antivenérea es incompatible 
con el de Vocal de la Junta provincia: 
de Sanidad.

6.° Todo personal facultativo ads
crito a los servicios oficiales antive* 
néjeos de España, dependerá direc* 
lamente de la Dirección general dt 
Sanidad, sin perjuicio, en todas las. 
provincias, excepto Madrid, de su 
subordinación inmediata a las Junta! 
respectivas de Sanidad y a los Ins
pectores provinciales de este Ramo, 
ios cuales continuarán desempeñando 
las funciones técnico-inspectoras qu* 
les asignan la Instrucción general dt 
Sanidad y el Reglamento de Sanidad 
provincial, quedando igualmente vi
gentes, en lo que a estos servicios 
afecta, las Reales órdenes de 13 de 
Marzo de 1918, 24 de Diciembre de 
1926 y 8 de Enero de 1929.

BASE NOVENA 
Del sostenimiento de estos servicios,

El sostenimiento de los Dispensa
rios y Sifilocomios y la remuneración 
del personal facultativo y auxiliar 
adscrito a estos servicios se hará cóíi 
cargo a los derechos y subvenciones 
actualmente autorizados por las dis
posiciones vigentes, con más los que 
consignen para estos fines en sus res' 
péctivos Presupuestos el Estado, las 
Diputaciones y los Municipios mayo
res de 20.000 almas, que no tenga» 
debidamente organizados y en funcio
nes sus Dispensarios antivenéreos.

BASE FINAL
a) Quedan derogadas total o par* 

cialmente cuantas disposiciones se 
opongan o dificulten el cumplimiento 
de las bases establecidas en esta Reá) 
orden.

b) Las infracciones de lo en etlL 
preceptuado serán incursas en los ár 
tícuios correspondientes del Código 
penal vigente, cuando sean causa dtf 
los delitos que en los mismos se cas
tigan.
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Lo que de Real orden comunico a 

y .  I. para su conocim iento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 553.
/  Ilmo. S r.: Para, dar cum plim iento  
a 16 dispuesto en la Real orden de 14 
de Marzo de 192í>, disponiendo que 
las Asociaciones Odontológicas se 
constituyeran oficialmente en Colegios 

w regionales, en 30 de Abril del mismo 
año, fueron aprobados los Estatutos 
por que habían de regirse dichos or
ganismos.

Apenas publicados, un grupo nume
roso de Odontólogos acudió a este 
Centro en solicitud contraria a la co
legiación obligatoria y, por Real oxi
den de 21 de Mayo, se suspendió la 
aplicación de los Estatutos aprobados, 
disponiendo se convocara un plebis
cito entre la clase de Odontólogos pa
ra determinar su opinión, favorable 
o adversa, a dicha colegiación. En 27 
de Mayo de 1925 fué convocado dicho 
plebiscito, que dio por resultado una 
gran mayoría de votos a favor de la 
colegiación obligatoria.

Posteriormente, varios Odontólogos, 
com isionados por la Asamblea odon
tológica, celebrada en 3 de Mayo de 
i 929, interpretando el sentir unánime 
de la clase, solicitan nuevamente la 
mencionada colegiación obligatoria y  
acompañan, a estos efectos, un pro
yecto de Estatuto por el que han de 
Regirse los citados Colegios.

Es, pues, ya justo queden atendidas 
San reiteradas demandas, ya que ellas 
responden a la necesidad, hace tiem
po sentida por la clase odontológica  
española, de contar con medios oficia
les adecuados que sirvan para velar 
por su propio prestigio y decoro pro
fesional.

Por otra parte, ello contidbuirá a
una mayor vigilancia en la persecu
ción del intrusismo y  mercantilismo, 
¡que tan hondas raíces tiene entre la 
citada clase, con mengua y perjuicio 
del alto nivel moral que ella supo 
conquistarse en estos últimos años y  
con evidente lesión de sus intereses 
Rateriales y  de los de orden sani
tario.

En su consecuencia, de conformi
dad con la propuesta hecha por esa 
Olrección general,
- S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer le sea concedida la co- 
jfegjacion obligatoria a la clase de 
Odontólogos y se aprueben, para  el ré

gimen de sus, Colegios, los Estatutos 
que a continuación se insexdan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Mayó 
de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.
ESTATUTOS DE LOS COLEGIO OFI

CÍALES DE ODONTOLOGOS
CAPITULO PRIMERO 

Constitución y  fines de los Colegios,
Artículo 1.° En cada región se  constituirá, para los fines que luego se enumeran, un Colegio de Odontólogos, en cuyas listas deberán de inscribirse, como pertenecientes a él, todos los que legalmente ejerzan la Odontología en el territorio de la región. Para tales efectos se establecen las Regiones odontológicas, constituidas del modo siguiente:Primera región.—Madrid, Avila, Segó via, Toledo, Guadal ajara, Cuenca y Ciudad Real, •Segunda región.—Barcelona, Tária- goña, Lérida y Gerona.Tercera región.— Valencia, Gaste? llón, Alicante, Albacete y Murcia.Cuarta región. —  Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva, Canaxdas y  Ceuta.Quinta región. — Málaga, Granada, Jaén, Almería y Melilla.Sexta región.— Zaragoza, Logroño, Soria, Huesca y Teruel.Séptima región.*— Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra.Octava región.— Valladolid, Santander, Burgos, Zamora y  Patencia.Novena región.—  Cáceres, Salamanca y Badajoz.Décima región.— Coruña y Lugo?Undécixna región.— Pontevedra y  Orense.Duodécima región. —  Asturias *y León.Decimotercera región. —  Baleares (Palma de Mallorca).Los Colegios regionales tendrán-su  dom icilio social en la capital de la primera provincia de las que forman cada región.No tendrá personalidad colegial Independiente o autónoma ninguna agrupación de Odontólogos residentes en ej territorio, de un Colegio regional, constituyéndose, no ^obstante, Juntas provinciales del mismo en cada una de las capitales de provincia que integran la región, salvo cuando las ex- presadas agrupaciones tengan su residencia en islas separadas entre sí por largas distancias, en cuyo caso podrá reconocérseles el carácter de- Colegios filiales del constituido en la capitalidad, al que deberán estar subordinadas.Artículo 2.° El D irector general de Sanidad, los Subdelegados de Medicina, Inspectores sanitarios del dis tr i

to y los Inspactor.es municipales de 
Sanidad y  Subinspectores de Odontología, vienen obligados a la persecución de cuantos ejerzan actos propios de la profesión odontológica sin poseer el título que p ara  ello les auiori- y a los que aun teniéndolo» no

figuren inscritos en las listas u oficb ñas del Colegio oficial.Para la persecución de quienes actúen sin titulo legal, como de aquellos otros que con serió peligro para la salud pública exploten las prácticas del curanderismo, los Presidentes de los Colegios Odontológicos se considerarán investidos con facultades delegadas de los Gobernadores civiles de las provincias respectivas, a los efectos de requerir a quienes sean denunciadas por dichos motivos, para que cesen en su actuación e interesar, en su caso, al Subinspector de Odontología, Subdelegado, Inspector sanitario del distrito o al Inspector  municipal de Sanidad correspondientes, a que con toda diligencia instruyan el oportuno expediente de comprobación, terminado el cual y comprobada la denuncia con el informe razonado de dichas Autoridades sanitarias, la Junta de Gobierno del Go* legio propondrá, elevando el expediente al Inspector provincial de Sa* ni dad, la sanción que considere adecuada y que éste impondrá hasta el lím ite de las facultades que le comee* de el artículo 4.° del vigente Reglamento de Sanidad provincial. Caso de  que el denunciauo, desatendiendo re? querhmentos y sanciones, reincida en su actuación se formará nuevo expe* diente, que podrá elevarse con la pxo- puesta al Gobernador civil, quien, en vista de l'as disposiciones administrativas y legales vigentes, impedirá la  repetición, de los hechos, im poniendo  severos correctivos. # ̂Las Juntas de los Colegios corregirán, por su parte, a aquellos profesionales que de un modo evidente amparen o protejan a quienes practiquen' el intrusismo. Los Odontólogos que estén ejerciendo sin colegiación más tiempo del señalado en el artículo &.° de estos Estatutos, serán requeridos por el Presidente del Colegio, quien les señalará un breva plazo para efectuarlo; al no ser aten* dido, pondrá el hecho en conocim iento de las Autoridades sánitarias, las que obligarán al profesional a solicitar inmediatamente su inscripción, prohibiéndose, entretanto, el ejercicio de la profesión. ,El Odontólogo que no haya so licitado la colegiación en dicho plazo y  no justifique más tarde, cumplidamente, ante la Junta de Gobierno del Colegio, los motivos fundamentales que le im pidieron hacerlo, incurrirá en sanción, consistente en una multa de 50 a 500 pesetas, que podrá im ponerle la referida Junta y cuyo im* porte será exigióle para hacerle en* trega del título de colegiado. El interesado podrá elevar recurso de alzada ante d  Consejo general de Colegios, cuyo fallo será inapelable.Artículo 3,° La misión de los Colegios será:
 ̂ 1.°' Defender los derechos y prestigios de los Odontólogos, p ro cu ran do que gocen de la debida independencia y decoro en todos los aspectos del ejercicio profesional. .2.° Mantener la a rm onía  y fra te r

n idad  entre los colegiados, im poniendo la observancia de los,m ás elementales preceptos de Deontología Odontológica, que reco rdarán  en sus Re» glamentos y adoptando las disposición n raéis as nava aue no sufra p o r
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ningún motivo detrimento el decoro 
y buen nombre de la clase

3.° Auxiliar a las Autoridades en 
los informes técnicos que les pidan.

4* Perseguir ante las Autoridades 
sanitarias o Tribunales de Justicia* 
si fura preciso* los casos de intru
sismo, ejerciendo esta acción por me
dio de su Presidente y Juntas de Go
bierno* y atendiendo las normas que 
en el artículo 2.° se esbozan.

5.* Prestar’ su colaboración y ase- 
sor&miento a las Juntas sindicales en 
el reparto de la contribución indus
trial que éstas: realizan anualmente» 
facilitando, a las mismas «relación de 
los colegiados- a ■ quienes afecte este 
tributo.

6.° Organizar la distribución y ex- 
pendición de los «impresos, oficiales 
para recetas y certificaciones odon
tológicas, siguiendo las normas e ins
trucciones que se de terminen por el 
Consejo general.

7.° Realizar los fines de carácter 
benéfico y de previsión que estimen 
convenientes* cooperando, además, efi
cazmente a la mejor -organización- y 
(lesórrollio de las Instituciones de pre
visión» cuya creación se encomienda 
al Consejo general en favor de los 
colegiados inválidos o ancianos y de 
las viudas y huérfanos.

&.° Realizar- los fines de carácter 
científico:’ y cultural que estimen con- - 
venientes:..

&T Informar en los asuntos que. 
haya de conocer' la Sanidad oficial* 
■cuando éstos se relacionen con la fun
ción de los Colegios.

10. Evacuar los informes y con
sultas que el Gobierno de la Nación 
les reclame por medio de la Direc
ción general d e  Sanidad.

11. Prestar su cooperación a las 
Autoridades sanitarias, obligando a los 
colegiados al cumplimiento’'dé la ins
trucción general de Sanidad y demás 
disposiciones de este ramo.

Artículo 4.° También dictaminarán 
los Colegios, por intermedio de sus 
Juntas de Gobierno,; en las cuestiones 
de tasación de honorarios odontológi
cos,. cuya misión será de su exclusiva- 
competencia cuando aquélla sea pedi
da por los particulares, los profesiu- 
Bales, las Autoridades' o-, los Tribuna
les.

Artículo 5.° Los Odontólogos, por 
el hecho, de su colegiación, quedan 
obligados, desde su ingreso en el Co
legio, al más exacto- cumplimiento de
cuantas prescripciones, se contienen, 
en estos Estatutos,, en el Reglamento 
de. su Colegio y de los acuerdos que 
estuvieren, tomados o. se tomaran en 
las Juntas generales del mismo.» con 
estricta sujeción, a los preceptos re
glamentarios.

Contra todo acuerdo adoptado sin 
sujetarse a los preceptos: de este Es
tatuto y los, del Reglamento, tanto 
más si son opuestos a ellos o contra
dictorios con las. facultades privati
vas de las Juntas generales, podrán 
los colegiados interponer recurso an
te- el Consejo general' de- los Colegios, 
el ’ que, después - de requerir los debi
dos informes, acordará lo que proce
da, con 'facultades para suspenderlos 
y revocarlos.

*Á1 adm itir a  un colegiado» el O*-- 
legio respectivo le entregará, previo 
abono de su valer, una cartera odon- 
tfdéglrm de i dpnf-kísdu en la que jh.am

constar nombre y domicilio del in
teresada* número que ocupa en la lis
ta de colegiados y fecha de la co
legiación. Este documento contendrá 
el retrato y la firma del colegiado, 
sobre los que estampará el sello del 
Colegio y será autorizada por la fin- 
ma del Presidente y Secretario de la 
Corporación. Al mismo tiempo se abri
rá un historial del nuevo asociado, 
comprensivo de su actuación cientí
fica y  profesional, haciéndose constar 
en él todos los extremos que puedan 
ser útiles para la conceptuación in
dividual que el interesado merezca.

Artículo 6.° En cumplimiento del 
artículo 80 de la ley de Sanidad y del 
apartado 3.° del artículo 85 de la Ins
trucción general del Ramo, los Co
legios Odontológicos, por medio de sus 
Juntas de Gobierno y de su Consejo 
general, ejercerán facultades discipli
narias sobre los colegiados, con arre
glo a lo que en estos Estatutos se pre
viene.

Artículo 7.° Todos los Odontólogos 
que soliciten incorporarse a determi
nado Colegio, presentarán el corres
pondiente título profesional original o 
testimoniado y cuantos documentos 
considere necesarios la Junta de Go
bierno respectivo para acreditar Si en 
el solicitante concurren requisitos le
gales para el ejercicio de la Odonto
logía.

Los Odontólogos que se trasladen 
definitivamente ele uno a otro Colegio, 
deberán exhibir, ante el último, cer
tificado del primero de haber satis
fecho las cuotas de colegiado y cum
plido correctamente sus deberes pro
fesionales..

Artículo 8.° Los Odontólogos que 
estén obligados o que quisieran per
tenecer a uno de los Colegios estable
cidos» deberán expresar en la solici
tud que a-1 efecto presente, si se pro
ponen ejercer la profesión o no y si 
pertenecen a otro Colegio. Para todo 
Odontólogo es obligatoria la colegia
ción después de los quince primeros 
días de residencia en la localidad a la 
que haya ido a ejercer sus servicios 
profesionales, salvo en los casos pre
vistos en el artículo 19.

Artículo 9. Las Juntas de Gobierno 
de los Colegios Odontólogos acorda
rán lo que estimen procedente a la so
licitud de asta incorporación» después 
dé practican, cuando tuvieren dudas, 
las comprobaciones que consideren 
oportunas,, y de recibir las correspon
dientes acordadas de las Universida
des. donde hubieren extendido los tí- 
tulos profesionales que se presenta
ren y el informe de los Colegios Odon
tológicos que libraren las certificacio
nes acompañadas a la. instancia para 
su incorporación.

Artículo 10. Las solicitudes de co
legiación podrán ser suspendidas o 
denegadas por las Juntas de Gobierno 
de los Colegios en los siguientes ca
sos:

a) Cuando los documentos presen
tados con la solicitud de ingreso sean 
insuficientes u ofrezcan eludas de le
gitimidad.. • , •

b) Cuando'.el peticionario no jus
tifique cumplidamente haber satisfe
cha las cuotas contributivas de cole
giación en su Colegio. •

e) Guarido hubiere sida e x p u lsa n

de otros Colegios, sin haber sido ré<. 
admitido* *

d) Cuando se hallare suspenso ei& 
el ejercicio de la profesión, en vir* 
tud dé corrección disciplinaria irafv 
puesta por el Consejo general de loá 
Colegios Odontológicos españoles <£ 
por el Ministerio de la Gobernación^

Obtenida la rehabilitación o . des^ 
aparecidos los obstáculos que se opiéf 
dieran a la colegación, ésta * deber^ 
aceptarse por el Colegio sin dilación 
ni excusa.

Articulo 11. Las Juntas de Gobier* 
no, después de practicar las diligen* 
cias y recibir los informes que esth 
mea oportunos, acordarán o denegad 
rán las solicitudes de ingreso.

Si las Juntas de Gobierno denega 
sen o suspendiesen la incorporaeiól 
pretendida,.lo comunicarán al intere», 
sndo en el plazo de quince días, ha¿ 
cíen do constar los fundamentos de su 
acuerdo* que no podrán ser distinto* 
a los determinados taxativamente en 
el artículo anterior.

El perjudicado podrá acudir en al
zada en el término de diez días ant$

: e l ' Consejo-■ genera!, por el procedí* 
miento que de determina en el ar« 
tíeulo 25.

Toda denegación de ingreso debe*» 
rá ser comunicada al Consejo de Co* 
legios y a la Dirección general det 
Sanidad en el plazo máximo de quin*, 
ce días.

Artículo 12. Los Odontólogos tri* 
bularán a la Hacienda en la forma quejj 
preceptúan las disposiciones vigentéff 
sobre la > materia, solicitando la-s ak. 
tas y bajas de la contribución por con** 
duelo exclusivo de sus Colegios.

Las Delegaciones de Hacienda n<& 
expedirán alta ni baja alguna de Ia£ 
contribución de Odontólogo que no? 
sea pedida por el Colegio de Odontó<k 
logos respectivos'.

Articulo 13. La Secretaría de lat 
Junta de Gobierno de cada Colegio lie* 
varé una lista dé los Odontólogos de* • 
bidamente colegiados, y la pasarí. 
anualmente a los miembros del Ga« 
legio, a los Inspectores provinciales? 
de Sanidad de las provincias que in« 
legran la región de cada Colegio, a£ 
los Subdelegados de Medicina y Faiv 
macia, Farmacéuticos y Subinspector 
res de Odontología de las provincia^ 
respectivas, a los demás Colegio^ 
Odontológicos, al Consejo general y 4 
la Dirección general de Sanidad, pur 
blicando mensualmente en el B o le iíí  
O ficial, si las hubiere, las rectificación 
nes y adiciones consiguientes.

Artículo 14. Lds honorarios de lof  
Odontólogos no estarán sujetos a tai 
rifa; pero cuando sean -impugnado* 
por excesivos, las Juntas de Gobierno^ 
ateniéndose a lo dispuesto en el api 
ticulo 4,% podrán hacer su tasación^ 
oyendo previamente al interesado*; 
Igualmente dichas Juntas podrán re* 
querir y hasta corregir disciplinaria# 
mente, según los casos, a aquellos co* 
legiados que actúen públicamente ofre*k 
cien do sus servicios por remunera* 
clones de tal orden (habida cuentsf 
del lugar, índole del trabajo y de* 
más circunstancias que concurran)1* 
que den claro motivo para afirmar; 
que se deprime el decoro pvofesio*; 
naL Contra tales sanciones cabrán tci; 
ám. í'q* venirlos eme marea, e.] ariíeut
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lo  31, sea cualquiera la categoría de 
la sanción impuesta.

En iodo caso se respetarán aque
llas iniciativas que evidentemente 
respondan a un espíritu de real pro
tección a los verdaderamente menes
terosos.

Artículo 15. El Odontólogo colegia
do que se creyese cohibido o menos
preciado en el ejercicio de la profe
sión por alguno de sus compañeros o 
por las Autoridades, lo pondrá en co
nocimiento del Presidente del Colegio 
respectivo, para que éste acuda en su 
remedio con la debida urgencia.

Artículo 16. Los Odontólogos cole
giados deberán satisfacer, dentro del 
plazo señalado, las cuotas ordinarias o 
extraordinarias que les correspondan. 
Cuando no lo hicieran, obtendrán una 
prórroga de dos meses para verifitar- 
lo, y si transcurriese el plazo sin que 
lo efectuasen, se les aplicará, previa 
notificación, una multa, consistente en 
el duplo de la cantidad adeudada, más 
ios gastos que se hubieren ocasionado, 
cuya multa será inapelable.

Si el interesado ofreciere resistencia 
al pago, la Junta podrá exigirlo ante 

"los Tribunales de Justicia, a los que 
acudirá para que se les ejecute por vía 
de apremio por el principal, gastos y 
costas correspondientes, Si el hecho se 
repitiera más de dos veces, podrá la 
Junta eliminarlo de la lista de colegía
los, con pérdida de sus derechos, y lo 
comunicará a las Autoridades a los fi
nes consiguientes.

Artículo 17. Los Odontólogos cole
giados'deberán, igualmente, recetar y 
certificar en los impresos oficiales, que 
Ies será facilitados por el Colegio y 
editados por el Consejo, con sujeción a' 
modelos previamente aprobados por la 
Dirección general de Sanidad, de la que 
los Colegios dependen..

Dichos impresos se denominarán “Re- 
teta oficial ordinaria” , para las pres
cripciones que no requieran la especial 
para “ tóxicos” , y  el “ Certificado odon
tológico oficial” , para las certificacio- 
aes que lo exijan. Los Colegios cuida
rán de controlar los referidos documen
tos* que sin tales garantías deberán ser 
rechazados por los farmacéuticos en el 
primer caso, y en el segundo, por to
das las Corporaciones oficiales en que 
haya de surtir sus efectos.

Artículo 18. Los Odontólogos cole
giados tienen la obligación de partici
par a la Junta de Gobierno respectiva 
sus cambios de domicilio dentro de la 
población donde residan y su trasla
ción de vecindad.

Igualmente los colegiados, al publi
car anuncios de dichos cambios de re
sidencia, como asimismo del esíableci- 
rftiento o funcionamiento de clínicas o 
consultorios, tienen el deber de atener
se a las normas que dicte la Junta de 
gobierno de su Colegio. Toda publici
dad mediante anuncios o reclamos que 
no se ajusten a estas reglas, constitui
rá motivo de una corrección, que sera 
impuesta al colegiado por dicha Junta.

Los Odontólogos no colegiados no 
podrán publicar anuncios de sus servi
cios profesionales hasta tanto que no 
haya sido admitida su colegiación. Asi
mismo, aquellos profesionales que, con 
carácter acéidental, establezcan consul
tas, recorriendo poblaciones per lene- j 
sientes a la jurisdicción de varios Co- ) 
legios; deberán someter el texto de los '

anuncios que hayan de publicar a la 
previa aprobación de la Junta de go
bierno del Colegio en que figuren ins
critos, el cual resolverá en justicia.

Todos los Odontólogos, al colegiarse, 
se obligan a no utilizar medios de com
petencia ilícita; y considerando que 
uno de los medios más utilizados es el 
de aquellos anuncios que en forma de 
noticia obran por sugestión fácil sobre 
la mente de personas enfermas, se pros
criben,. entre sí, la utilización de todo 
reclamo público que 110 sea el simple 
anuncio de la prestación de servicio, 
cuidando, además, de evitar todo elogio 
público que no respondan a estudios 
biológicos personales y de carácter cien
tífico, y, en especial, la información de 
los casos clínicos concretos tratados 
desde un punto de vista exclusivamente 
periodístico.

Artículo 19. No obstante lo dis
puesto en los precedentes artículos, 
los Odontólogos podrán ejercer su 
profesión en todas las provincias, sin 
pertenecer al Colegio respectivo en 
cada caso, cuando, perteneciendo a 
cualquier otro, el ejercicio quede li
mitado a visitar consultas u opera
ciones quirúrgicas que sólo exijan una 
permanencia accidental y transitoria 
de menos de quince días en el punto 
donde aquellos servicios se realicen. 
El ejercicio por más de quince días 
en territorio de otro Colegio, obliga 
al profesional a solicitar la colegia
ción en éste, notificándolo al de su 
procedencia. En todos estos casos, sin 
embargo, el Odontólogo tendrá el de
ber de mostrar la cartera de identi
dad al Subdelegado de Medicina del 
distrito, al Inspector municipal de Sa
nidad, y en las capitales de provin
cia, al Subinspector de Odontología 
correspondiente, sujetándose por otra 
parte a las disposiciones tributarias 
vigentes.

CAPITULO II

Artículo 20. Las Juntas de gobier
no de los Colegios de Odontólogos re
presentarán a éstos en todos los actos 
oficiales, quedando facultadas para 
adoptar cuantas medidas legales crean 
pertinentes para mejor asegurar el 
cumplimiento de los acuerdos de los 
mismos.

Estas Juntas se compondrán de un 
Presidente, un Vicepresidente, un Se
cretario, un Tesorero, un Contador y 
dos Vocales por cada una de las pro
vincias que integren el Colegio regio
nal, siendo uno de ellos Vocal nato 
por el hecho de presidir la Junta pro
vincial correspondiente.

La elección de Presidente dé cada 
Junta provincial deberá coincidir con 
la época en que corresponda su re
novación como Vocal nato en la Jun
ta de gobierno del respectivo Cole
gio regional.

Serán renovadas cada dos años por 
mitad, de la siguiente form a:

Primera renovación: «Presidente, 
Tesorero y mitad de los Vocales.

Segunda renovación: Vicepresiden
te* Secretario, Contador y mitad de 
los Vocales, no renovada en la elec
ción anterior.

El sistema electoral lo fijará cada 
Colegio en su Reglamento, garantí- j 
zando a todos los colegiados el dere- j 
cho a la votación y facilitando tal 
función ^ los que no residan en la

capital del Colegio regional respec
tivo.

Artículo 21. Para ser elegible en 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente, deberán los candidatos contar 
con más de cinco años de ejercicio 
profesional; para los demás cargos no 
habrá más condición que la de estar 
colegiado en el respectivo Colegio 
desde un año antes. Todas las dudas 
y cuantas incidencias se motiven so
bre elección de dichas Juntas de go
bierno, serán reclamables ante el Con
sejo general de los Colegios, quien re
solverá en justicia.

Bel Presidente.

Artículo 22. El Presidente velará 
por el cumplimiento de las prescrip
ciones de estos Estatutos y de los Re
glamentos interiores.

Se entenderá directamente con las 
Autoridades gubernativas, judiciales y  
sanitarias, transmitiéndoles los acuer
dos del Colegio y de la Junta de go
bierno, y las reclamaciones de todos 
los Odontólogos que le dirijan y ha
yan sido estimadas por las Juntas de 
gobierno.

En ausencia y enfermedades, le sus
tituirá'el Vicepresidente.

El cargo de Presidente, cuando no 
concurran circunstancias de evidente 
im posibilidad física, es de obligada 
aceptación, y no podrá ser nunca re
nunciado; sólo podrá renunciarse la 
reelección.

Del Secretario.

Artículo 23. El Secretario llevará 
la documentación de actas, libros y  
acuerdos que sean necesarios y se de
duzcan de las deliberaciones y man
datos de la Presidencia; la Junta de 
gobierno, del Colegio en pleno y las 
disposiciones vigentes.

Del Tesorero y Contador.

Artículo 24. El Tesorero y el Con
tador organizarán sus respectivas sec
ciones, y serán responsables de su 
cumplimiento en la forma que se les 
imponga por el Reglamento especial 
de cada Colegio.

De los Vocales.

Articuló 25. Los Vocales de cargos 
electivos, sustituirán, en vacantes, au
sencias o enfermedades, a los anterio
res cargos nominativos, debiendo, pa
ra esto, estar numerados por orden de 
votos obtenidos en la elección, y po
diendo delegar, los que tengan resi
dencia fuera de la capital donde re
sida el Colegio, en los Vocales que re
sidan en ella.

CAPITULO III 
Jurisdicción disciplinaria.

Artículo 26. Cuando llegue á co 
nocimiento de la Junta de gobierno 
por reclamación o inform ación pro
pia, que la conducta de un colegiado 
se aparta de los deberes sociales, pro
fesionales, o con motivo de la profe
sión legales y, especialmente, de los 
determinados en estos Estatutos, po
drá im poner o proponer, en su ca sa ,. 
las siguientes correcciones discipli
narias;
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1.a A m onestación p rivada .
2.® A percib im ien to  po r oficio.
3.® A m onestación ante la Ju n ta  de 

gobierno en pleno, con anotación en 
el acta e im posición de m ulta de 25 
a  100 pesetas.

4.a R eprensión ante la Jun ta  de go
b ie rno , que se hará  constar en el acta 
y  se anotará en el expedien te colegial 
e im posición de m ulta desde 101 a 
500 pesetas.

5.a R eprensión que se hará  púb li
ca en el Boletín del Colegio e im posi
c ió n  de m ulta de 501 a 1.000 pesetas.

6.a C ondenación pública en toda 
la P rensa profesional de la nación e 
im posición  de m ulta de 1.001 a 2.500 
pesetas.

7.a Suspensión ea el ejercicio  p ro 
fesional po r ;i:i plazo que no e :eda 
de seis meses en la localidad  donde 
resida .

8.a Suspensión en el ejercicio  p ro 
fesional p o r un plazo m ayor de seis 
m eses y m enor de un año, en el te-

•rrito rio  de la región.
9.a E xpulsión del Colegio regional 

y  suspensión tem poral del ejercicio  
p ro fesional en todo el te rrito rio  de la 
nación .

La im posición de estas correcciones 
no ha de supeditarse al orden  en que 
aparecen  redactadas, sino a la grave
dad  de la falta que o rig ina ra  la san
ción .

N inguna co rrección  po d rá  ser im 
puesta p o r la Jun ta  de gobierno sin 
la p revia form ación de expediente, en 
.«1 que será oído el in teresado , perm i
tiéndo le  ap o rta r  p ru eb as y defender
se po r sí m ismo, o p o r m edio de o tro 
com pañero . Los acuerdos de la Ju n ta  
de gobierno hab rán  de ser adoptados, 
adem ás, p o r  m ayoría  absoluta de vo
tos.

La im posición de los tres co rrec ti
vos es po testa tiva de la Ju n ta  de Go
b ie rno , sin  u lte rio r recurso .

P ara  las sanciones cuarta  y  qu in ta , 
ca b rá  a l colegiado re c u rr ir , en el té r
m ino  de te rcero  día, ante el Consejo 
general de los Colegios, cuyo fallo será 
definitivo.

Las penalidades sexta, séptim a, oc
tava y  novena sólo se im pondrán  po r 
fa ltas graves y  a los contum aces en 
rebe ld ía  o inm ora lidad  no to ria , que 
m enoscaben el decoro profesional. En 
estos casos pod rá  recurriese, igual
m ente, al Consejo general de los Co
legios O dontológicos. Contra los fallos 
de este Consejo, en tales casos, toda
vía se concede el derecho  de re c u rr ir  
en ú ltim a in stan c ia  ante el D irec to r 
general de S anidad.

El plazo en que el m encionado Con
sejo general de Colegios hab rá  de em i
t i r  sus fallos será de tre in ta  días, a 
p a r t i r  del de recepción  del expediente. 

 ̂ M ientras no recaiga acuerdo  ejecu
tivo, se resp e tarán  en toda su in teg ri
dad  los derechos y funciones del cole
giado con tra  quien  se d ir ija  el expe
diente.

Cuando las Jun tas de G obierno no 
se ajusten en sus fallos a las norm as 
y p recep tos establecidos, pud iendo  de» 
rivarse  de ello algún perju ic io  p a ra  el 
colegiado o para  el p restig io  colecti
vo, p od rán  sus com ponentes ser obje
to de sanciones, que deberá im poner 
el Consejo general de los Colegios. Asi
mismo, toda ex tra lim itae ión  de fun
ciones, com etida p o r el Consejo dé Co

legios será m otivo de co rrección  p o r  
p arte  de la D irección general de S ani
dad, la que podrá  im poner, en su caso, 
las sanciones oportunas.

CAPITULO IV *

Del Consejo general de los Colegios.

A rtículo 27. El Consejo general de 
los Colegios Odontológicos será el o r
ganism o superio r rep resen ta tivo  de los 
Colegios regionales a su vez in teg ra
dos po r la to ta lidad  de los p rofesio
nales de la Odontología, a quien com 
pete : L levar la voz de los Colegios 
ante los Poderes públicos y o rgan is
mos oficiales del E stado ; rep resen ta r y 
defender los derechos e inm unidades 
de la clase odontológica en general o 
de cualqu iera de sus Cuerpos en. p a r
ticu lar, que pud ie ra  ser objeto de ve
jación o lim itación , transm itiendo  y 
apoyando sus justas asp iraciones; con
vocar y organizar Asam bleas genera
les de Jun tas de G obierno de los Co
legios, es trechar los lazos de afecto 
en tre  estas en tidades, p rocu rando  la 
unificación de c rite rio s y la co o rd ina
ción de esfuerzos precisos para  toda 
acción eficaz; resolver los recursos de 
alzada que los Odontólogos colegiados 
le eleven con tra  acuerdos adoptados 
por las Jun tas de sus Colegios; fallar, 
en su caso, las apelaciones que se le 
d irijan  p o r las correcciones d isc ip li
naria s  im puestas a los colegiados po r 
d ichas Jun tas reg ionales; resolver los 
p rob lem aside todo o rden  que se ofrez
can en las relaciones de los colegiados 
con sus Colegios; los conflictos in te r
colegiales, y tam bién cuantos p ie d a n  
su rg ir  en tre  los Colegios y o tras Aso
ciaciones o Sociedades O dontológicas, 
creadas con fines pro fesionales; p ro 
cu ra r  la form a más justa y convenien
te de tribu tac ión  p ara  los p ro fesiona
les odontólogos, fac ilitando  y  auxi
liando , po r o tra parte , la acción de la 
H acienda p úb lica; ed itar, de acuerdo 
con la D irección  general de S anidad, 
y d is trib u ir  en tre  los Colegios, los im 
presos p ara  recetas y certificaciones, 
d irig iendo  la adm in is trac ión  de los 
itíism os; fu n d ar y d ir ig ir  una Asocia
ción de P rev isión  y Socorro en favor 
de los O dontólogos inválidos o anc ia
nos, sus v iudas y sus huérfanos; des
p e rta r  el sen tim iento  co rporativo  en 
favor de toda obra de cooperación que 
pueda co n trib u ir  al progreso  científi
co o al b ienestar ind iv id u al o colec
tivo de la clase O dontológica; cum plir 
toda m isión que tienda a la m ejor o r
ganización de la enseñanza de la Odon
tología y al m ayor perfeccionam ien to  
y eficaz defensa de los in tereses san i
tarios del país, y realizar, en fin, cuan- 
tas^ gestiones sean p recisas para  que 
las organizaciones rep resen ta tivas , de 
la clase odontológica tenga, a su vez, 
la debida rep resen tac ión  en los altos 
organism os consultivos o legislativos 
del Estado.

A rtículo 28. Este Consejo estará 
com puesto de un P residen te , un  Vice
p residen te , un Secretario , un T esorero  
y tr*es Vocales designados po r elección 
en Asam blea general de Ju n tas  de Go
b ie rno  de los Colegios, en la que tom a
rán  p arle  los que lleven la rep resen 
tación  de los Colegios regionales, y co
mo cargos natos, tantos Consejeros co
mo P residen tes de las Regiones O don

tológicas determ inadas en los anterio* 
res Estatutos.

Estos ú ltinjos nom bram ien tos ha* 
b rán  de recaer, p rec isam ente , en los 
que ostenten cargo de P residen te  de 
un Colegio; su m andato  com o Conse* 
jero no cesará, sin em bargo, aunque 
dejará de ser P residen te  del Colegio, 
en tanto  nueva Asamblea designe quién 
ha de sustitu irle  en el Consejo.

Del seno de este Consejo se nom 
b ra rá  un Comité ejecutivo, form ada 
por los cargos electivos, o sea, po r e> 
P residen te , el V icepresidente, el Se
cre tario , el T esorero  y los tres Voca
les. D icho .Comité será el encargado  de 
rea lizar aqiu ¿as gestiones que el Con« 
sejo acuerde.

A rtículo 29. El Consejo se renova* 
rá cada cuatro  años en la Asamblea 
general, en la form a determ inada en 
el artícu lo  an terio r, y de los nom bra
m ientos deberá darse cuenta inm edia 
ta al M inistró de la G obernación y al 
D irec to r general de Sanidad.

Cada dos años se ce leb rará  uní 
Asamblea general o rd in a ria  p ara  lt 
aprobación  de cuentas y presupuesto» 
y para  que el Consejo justifique si 
gestión y, adem ás, pod rán  ten er lugar 
cuantas Asam bleas ex trao rd in arias  e' 
Consejo acuerde o sean ped idas po r lt 
m itad  m ás uno de los Colegios.

El pleno del Consejo general deberá 
ce leb rar sesión o rd in a ria  dos vece» 
cada año y cuantas ex trao rd in aria , 
sean precisas, estud iando  las propues 
tas de los Colegios y enviando a to d o ^  
ellos las actas de sus sesiones.

El Com ité ejecutivo se reu n irá  uno 
vez cada tr im estre  y  siem pre que e 
P residen te  lo estim e necesario .

A rtículo 30. . El Consejo general d( 
Colegios h ab rá  de en tender en todot 
los recursos de alzada con tra  las co. 
rrecc iones im puestas po r las Jun tas di 
G obierno y en los dem ás casos p re  
ceptuados en estos E sta tu tos; ante di- 
cho Consejo general se dará audiem  
cia al in te resado  con-toda la am plitud 
posible, inv itándo le  a a p o rta r  prueba* 
y defenderse po r sí m ism o o po r me* 
dio de un com pañero  deb idam ente au* 
torizado.

El p roced im ien to  será como sigue? 
rec ib ida  p o r el colegiado la notifica* 
ción de la Ju n ta  de G obierno im po
niendo  la sanción, considerándo la in 
justa, elevará, en el plazo de tincó- 
días, una instanc ia  al P residen te  del 
Consejo de Colegios, que se ad m itirá  
bajo recibo  en la S ecretaría  del Cole
gio y se h ará  llegar a su destino  en el 
plazo de cuaren ta  y ocho horas. Di
cho P residen te  ad m itirá  la in stanc ia  
y  req u e rirá  al in te resado  p ara  que, en 
un nuevo píazo de cinco días, p resen
te el co rrespond ien te  pliego razonado 
acom pañando  un cop ia; el pliegc 
quedará en pó d er del P residen te, y U 
copia se rem itirá  a la Ju n ta  de Go* 
b ie rn o  p ara  que ésta, a su vez, p re
sente, en igual form a y plazo, la c o  
rresp o n d ien te  contestación acompaña* 
da de copia certificada del expedien* 
te in stru id o  como base para  la san* 
ción apelada. Si el apelante o la Jun tf 
de G obierno no p iden  la celebración 
del ju icio , el Consejo, si tam poco le 
estim a necesario , fallará sobre los d o  
com entos apo rtados; en caso s obra* 
rio , el P re sid en te  convocará a juicio 
con ocho días;.de antelación,  ¡ó caá,* el 
d ía y la hora: en ^pc lia de tim ar hP
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Constituido el Consejo de Colegios, «e dará audiencia al. apelante y asi* %nismo a un representante de la Junta 5de Gobierno, debidamente autorizado |>or ésta. Ambos aportarán cuantos Justificantes posean en defensa de sus puntos de vista y harán cuantas manifestaciones juzguen de interés, consignándose en acta aquellas que los Interesados así lo pidan. Dichas actas ferán extendidas por el Secretario y firmadas por ambas partes y por to- fios los Consejeros. El fallo de este ¿Tribunal se basará sobre los docu- jmentos presentados, las pruebas aporcadas con constancia en el acta y las m anifestaciones que en la misma se hayan hecho igualmente constar, constituyéndose, para ello, en sesión secreta  y deliberando con la mayor ara* Jplitud.i  El Consejo general de Colegios se constituirá de.la  manera dicha y  ac- [tuará precisamente en los plazos mar- fcados. Los cargos de Consejeros son obligatorios e irrenunciables. La asisten c ia  será igualmente obligatoria, ¡aun para aquellos colegiados que no Vesidan en la capital, salvo en los casos tle evidente im posibilidad física, apreciada por los propios miembros del Colegio.La falta de asistencia que no sea -muy cumplidamente justificada será Castigada con la multa de cinco a quinientas pesetas, impuesta por la Jun- la de Gobierno con estas atribuciones expresas. En igual forma y cuantía se castigará por la Junta de Gobierno el Jiecho de haberse negado algún miembro a tomar parte en las votaciones que por el Presidente del Consejo general se planteen.Los acuerdos no serán válidos si no . «e adoptan en votación secreta y con asistencia de las dos terceras partes, com o mínimum, de los miembros que com ponen el referido Consejo, No se admitirán, además, votos particulares, ni aparecerán otros juicios que los que nazcan del crñc"*o colectivo. Las sesiones de este Tribunal, una vez abiertas, no podrán suspenderse hasta que, después de la deliberación, se haga público el fallo, que el Secretario redactará con los resultandos y considerandos en que se base. <Contra estos fallos del Consejo general de Colegios, en los casos marcados, .cabrá ante el Director general de Sanidad, una última instancia, la que deberá presentarse en el plazo de qu ince  días, en las oficinas del Consejo, para su oportuna tramitación.# o d a  sanción impuesta por los Colegios o el Consejo, con estrecha sujeción a lo dispuesto en estos Estatutos, será ejecutiva en los casos que se señale, y las Autoridades prestarán a /esdas entidades el auxilio preciso paira que tengan la debida eficacia. Las jm  ,iltas que se especifican en el artícul o  3'’ , como cuantas se preceptúan en 

gesíos Estatutos, se en tenderá  que de- íbtin hacerse efectivas en el Colegio de ¡Odontólogos respectivo, el cual las ihabrá. de ap licar inexcusablem ente a un fin tic indoíe benéfica,
• Si los colegiados no h icieran efecii- ..vcg su im porte en el plazo nite se Ies 'Seúvíhq se les exigirá, Lien j or los Gobernadores civiles, a m ‘x -g a  cod Co~
g g ’' ; o :  ^a =-.)-> que se acudirá para  que ’ A-3 cuge dor la vía cU? aprem io.

por el principal, gastos y  castas co rrespondientes.La cantidad, igualmente, habrá de ser percibida por el Colegio en metálico y  se destinará a un fin benéfico.Cuando la sanción impuesta por el Tribunal competente consista en suspensión temporal del ejercicio profesional en la localidad o provincia, el Consejo de Colegios o el Colegio regional, según los casos, lo comunicará al Subinspector de Odontología, al Gobernador civil y  al Inspector provincial de Sanidad de la provincia respectiva.Artículo 31. El Consejo General tiene, con relación a todos los Colegios regionales, las mismas atribuciones que estos organismos con respecto a sus colegiados, siendo idéntico para todos los Colegios el carácter de obligatoriedad y  el deber de contribuir con las cuotas que les corresponda a su sostenimiento, y  estando asimismo dotado aquel organismo de las facultades precisas para amonestar, corregir e imponer sanciones disciplinarias a los miembros de las Juntas de gobierno por las negligencias o faltas en las que pudieran incurrir por abandono de funciones de interés para los fines colectivos y  por el incumplimiento de preceptos reglamentarios o de acuerdos adoptados por la Asamblea general, por el Pleno del Consejo o por su Comité ejecutivo.Los Colegios acatarán y  cumplirán los acuerdos adoptados en las Asambleas generales, aunque lo hayan sido con su voto en contra, p  igualmente cumplirán las disposicioifts emanadas del Consejó general, que tendrán siempre carácter ejecutivo, sin perjuicio de las i^sponsabilidades que con toda amplitud podrán exigirse contra éste en las Asambleas generales. Para todos los fines que se determinan en estos Estatutos, los Gobernadores civiles prestarán al Consejo de Colegios los auxilios procedentes.Artículo 32. Todas las instancias o reclamaciones de los Colegios Odontológicos que hayan de dirigirse al Poder público lo harán por conducto del Consejo general, no siendo admitido en los Centros oficiales ningún documento que carezca del expresado requisito.Artículo 33. Constituirán los fondos del Consejo: los que recauden por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias que la Asamblea general establezca para todos los Colegios, en  la forma y  fecha que lannisma deter- miiíe, y  por la participación que en la  recaudación por impresos se determina en el artículo 17.Artículo 34. Para el régimen interior del Consejo y de las Asambleas generales se redactará por aquél un Reglamento en que se fijen las normas a que haya de sujetarse su funcionamiento.
CAPITULO V

De los fo n d o s  de ¡os Colegios  
reg io n a les .

Artículo 35. Constituirán los fondos de los Colegios:
1.° Las cuotas d e .ingresos mensuales o anuales que en cada Reglamento particu lar se .m arquen, y aquellas extrao rd inarias .que se acuerden en las Asambleas generales.
'2.° E l importe de los -donativos, legados ó bienes de los particulares,

Odontólogos o Corporaciones se les confieran.3.° El tanto por ciento que se Ies conceda por el Consejo y por la d istribución y expendición de los impresos que el artículo 17 preceptúa.•4.,° El tanto por ciento que les 'co rresponda por el concepto de tasación de honorarios.Para la distribución y  expendición de los impresos para certificaciones y  recetas se mantendrán las obligadas relaciones entre las Juntas de gobierno de los Colegios y el Consejo general de los mismos.
DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Los Colegios Odontológicos regionales se constituirán oficialmente en el término de treinta dias, a partir de la publicación de este Real decreto, a cuyo efecto actuará exclusivamente el Inspector provincial de Sanidad de cada una de las capitales de las regiones odontológicas. Con tal fin, y  previa obtención en las Delegaciones de Hacienda correspondientes de las listas de los odontólogos matriculados para el ejercicio profesional m  las provincias que integran la región, citará a éstos, ya directamente a los que residan en la provincia de su jurisdicción sanitaria, o bien por medio de los respectivos Inspectores de Sanidad, para que cursen, a su vez, la citación a los que residan en las demás provincias odontológicas.Segunda. El resultado de la votación celebrada para designar las Juntas de gobierno de los Colegios en el mencionado acto de constitución de éstos, será comunicada oficialmente a la Dirección general de Sanidad.Para el cumplimiento de los fines expresados en estos Estatutos, cada Colegio regional redactará, en el plazo de dos meses, un Reglamento de régimen interior, en el que cuidarán, especialmente, de que los preceptos referentes a la celebración de Juntas se redacten en forma tal, que los acuerdos de loá organismos citados merezcan toda suerte de garantías.Dicho Reglamento, después de aprobado en Junta general extraordinarias convocada especialmente para ello* se someterá a informe del Consejo general de los Colegios Odontológicos, y cuando éste sea favorable, se presentará a  la aprobación del Gobernador civil de la provincia donde resida el Colegio regional.Tercera. E l Consejo general de los Golegios Odontológicos redactará y someterá a la aprobación del Ministerio del Ramo, en el más breve plazo posible, un proyecto para la organización de una Institución de Previsión Odontológica Nacional, que, acogiendo por I igual a cuantos ejerzan la Odontología en'España, atienda los riesgos de invalidez y ancianidad, procurando para las viudas y huérfanos socorros o pensiones que les permitan algún medio decoroso de subsistencia; todo ello en forma que no exija sacrificios incompatibles con la modesta capacidad económica del m ayor número de los profesionales.Cuarta. Los • Colegios Oficiales de O dontólogos y  su Consejo general serán las. únicas entidades de esta clase ; p rofesional que gocen de existencia oficial. Queda Drohibida la intromisión en
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ellas áe otras agrupaciones» cualquiera
que sea su nombre (Sindicatos, federa
ciones-, etc.').

Quinta. La existencia de los nuevos 
Colegios regionales no excluye ni limita 
el libre derecho de asociación profe
sional de los odontólogos, quedando, 
por tanto, subsistentes, con absoluta in
dependencia, todas las Asociaciones ac
tuales, m  tanto otra cosa no acuerden 
por sí, y pudiendo cuanstituir aquéllos 
cuantas otras quisieren;, y

Sexta. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo prescrito, 
en es ios Estatutos.

Aprobado por Real orden de esta 
fecha.

Madrid, 27 de Mayo de 1930,—-El Di
rector general, José Palanca.

Núm. 554,
Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios  

de las oposiciones a ingreso en la pri
mera de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, y eleva
da por él Tribunal la relación de los 
128 opositores aprobados ¡eñ cumpli
miento a lo prevenido en el artículo
17 del Reglamento de Secretarios de 

9 Ayuntamiento, Interventores de fondos
y empleados municipales de 23 de 
Agosto de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido:
1.° Aprobar la expresada relación, 

ordenando, al propio tiempo, la in
serción de ésta en la Gaceta de, acuer
do con lo establecido en el precepto 
reglamentario antes invocado; y

2.° Disponer que hasta tanto se ex
pida a los interesados el certificado 
de aptitud que determina el artículo
18 del propio Reglamento, se entien
da sustituido aquel documento, para 
todos los efectos legales, por la publi
cación en la Gaceta de la relación, a 
que se contrae el número anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Adminis

tra cién, : j

'Rt&mién de-. te s . ;
a que se refiere la Real orden ante
rior.

.Número L— D. MmiuAGarcía-¥Mal,; 
y 'Fernández, 58,00 puntos.

2.—D. Alfredo Marquerie Mon^pin,
52,00 puntos. ;;;

3.— D. Emilio Ibáñez ■ Papéfl,
■ 4.-—D. Manuel Segura :Gorfés, :iO#9.' : 
5.—D. Luis Pérez del Río y JDíaz . 

Vnldepares, 49,85. :
Vy.— t ) .  Juan Vázquez de Nicolás, ' 

4-9,00 puntos.
- .7.—D. Mariano García Bravo, '48,00.

8.—-D. Mariano Viada y Viada, 47,95.
9.—D. Joaquín de Torres Pozuelo, 

47,30 puntos.
■ T0,~_D. Venancio Larralde Geíioz,
47,10 puntos.

11.—D. Juan José Fernández Villa 
y Dorbe, 47,03.

12.—D. Abdón Sáinz B rogé ras, 47,02.
13.—D. Vicente García Ureña, 47,01.
14.—D. Cayo Conversa Muñoz, 46,25.
15.—D. José María Peláez Suárez,

46.15 puntos.
16.— D. Miguel García Alb eróla,

46.10 puntos.
17.—D. José Llamas Esmorís, 46,09.
18.—D. Basilio Martí Ballesté, 46,00.
19.— D. Carmelo Sanz Sáinz, 45,95.
20.— D. José Arroyo Cuadrado, 45,00.
21.—-D. Rafael Rodríguez Rodríguez,

44.50 puntos.
22.—D. Manuel Rodríguez Sañudo,

44,00 puntos.
23.—D. Eloy Martínez Velilla, 43,10.
24.—B. Manuel Serra Goday, 42,90. 

*■25.— D. Enrique de Janer y Durán,
42.50 puntos.

26.—D. Carlos García Alonso, 42,40.
27.—D. José María Carbonell Gar

cía, 42,30.
28.—-D. Andrés de Mora Parejo, 

41,90 puntos.
29.—D. Faustino Artero Ortega,

41.75 puntos.
30.—D. Antonio de Ron Pardo, 41,50. 
31— D. José Betancort López, 41,45.
32.—D. Luis Gonculluela y Arcarazo, 

41,20.
33.—D. Constancio Gisneros Tudela,

41.15 puntos.
34.—D.,Francisco Callejón González, 

41,05 puntos.
35.— D. Francisco Rodríguez Limón,

41,02 puntos.
36.—B, -Juan Adrián Vélasco, <41,01.
37.—-D. José Alcázar Olalla, 41,00.
38.—D. José Luís Pérez Rendón,

40,95 puntos.
39.— D. Francisco Alvarez Sánchez, 

40,80 puntos.
40.—D. Francisco Aparicio Callejo,

40.75 puntos.
41.—D. Luis Fernández Durá, 40,70.
42.—D. Heliodoro Patencia y de San

tiago, 40,61.
43.—D. Valentín de Lozoya Valdés, 

40,60 puntos.
44.—D. Alfredo Olavarría Bragado, 

40,55 puntos.
45.— D. Francisco de Urquía y Gar

cía Junco, 40,50.
46.—D. Manuel de Benavides y  de 

la .Bola, 40,45. -
47.— D. Ricardo González Ubierna,

40,40 puntos.
48.—D. Vicente Azeoiti y Sánchez 

Muñoz, 40;30.
49.— D. Francisco Pichel Sánchez, 

40,26 puntos.
50.—D. Luis Santiago Iglesias, 40,25.
51.—D. José Gil de Sola, 40,15.
•52.—©. Diego Lorite Cejudo, 40,14.
53.—D.Sinesio Martínez y Fernán- 

dez-Yáñez, 40,13.
54.—D. Félix Téliez García, 40,12. 
5 5 —D. Germán Lorente Doñate,

40.11 puntos.
56.— D. Miguel Martínez Sánchez,

40,09 puntos.
57.—D. José Jiménez Ruiz, 40,08.
58.—D. José Luis Menéndez Solís, 

40,97 puntos.
59.— D. José de la Torre Galán, 40,06. 

^69.— D. Joaquín Royo Escrihuela,
40,05. puntos.

61.—D. Antonio García Rodríguez, 
40,04 puntos.

62.—D. Juan Bautista de la Cruz Pi- 
ñero, 40,03.

63.—D. Ramiro Ortega Torrente,
40.02 puntos.

64.—D. Tomás Hernández yTlernán- 
dez, 40,01.

65.—D. Leopoldo de Urquía y Gar
cía Junco, 39,87.

66.—D. Rafael González Gastell, 39,85 
puntos.

67.— D. Jaime Muñoz Rodríguez, 39,75 
puntos.

68.—D. Cipriano Crespo Calvo, 39$5 
puntos.

69.—D. Mariano Rascones Gasea, 
39,54 puntos.

70.—D. Jerónimo Casalduero Mussóf 
39,53 puntos. *

71.— D. José Quintana Pancorbo, 
39,52 puntos.

72.— D. Pedro Daniel Arailibia Ara 
mendi, 39,51.

73.— D. Manuel Alejandre Moreno
39,50 puntos.

74.—D. Pascual A n g e 1 Morenilla
39,40 puntos.

75.—D. Fernando Gil Merlo, 39,30. ^
76.— D. Manuel Cuello y Salas, 39,27
77.— D. Joaquín Quesada Martínez 

39,25 puntos.
78.—D. Severino Ilerranz Sanz, 39,24 

puntos.
79.— D. Alfonso Elorza Letamendía 

39,23 puntos.
80.— D: José Sainz del Castillo, 39,22.
81.— D. Isidoro Calero Fuentes, 39*21 

puntos.
82.—D. Isidro Gutiérrez del Alamo, 

39,20 puntos.
83.— D. Antonio Sirven! Cerrillof 

39,19 puntos.
84.—D. Francisco Almazán Fronco, 

39,18 puntos.
85.— ©. Francisco González Gampoy, 

39,17 puntos.
86.—D. Mariano Diez Vázquez, 39,16.
87.— D. Adolfo Marcos Muñoz, 39,15.
88.—D. Jesús Gallego Quero, 39,14,
89.—D. Angelino Bernat Giner, 39,13 

puntos.
90.—D. Luis Maury de Carvajal, 39,12 

puntos.
91.—D. José Fernández Jiménez,

39,11 puntos.
92.— D. Cristóbal Moreno Soto, 39,10.
93.— D. P e d r o  Villaescusa Quilis,

39.09 puntos.
94.—D. Bartolomé Navarro Serret, 

39,08 puntos.
95.— D. Leopoldo de la Rosa Olivera, 

39,07 punios.
96.— D. Gaspar García de León y 

Gonzalo, 39,06.
97.—D. Antonio Villar Adalid, 39,05c
98.— D. Lorenzo Coma Pérez, 39,041
99.— D. José Alejo Casinello Lópezfc

39.03 puntos.
100.—D. Teodoro Rincón Torrea

39,02 puntos.
101.— D. Federico Paniagua Duran*

39,01 puntos.
102.—D. Eulalio Arcos Rivero, 39,00*
103.—D. P e d r o  Azcárate Montiel* 

38,13 puntos.
104.—D. José Antonio Núñez López*

38.10 puntos.
105.—D. José Cárdenas Nieves, 38,05 

puntos.
106.— D. Emilio Rubio Molina, 38,04/
107.— D. Nicolás Vicario Calvo, 33,0(1 

puntos.
108.—-D. Manuel Buendía Lian cano,

37,95 puntos.
109.—D. Joaquín A s e ñ s i o Pérez* 

a 37,92 puntos.
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110.—D. Juan Ignacio Bermejo Gi- 
ronés, 37,90.

111.—D. Juan Porcel Alcalde, 37,80,
112.—D. Francisco Rodríguez Haro, 

37,50 punios.
113.—D. Angei Amores Riedel, 37,35.
114.—D. José María Arroyo Barbe

ría, 37,31.
115.—D. Jesús Tenreiro Prim , 37,25.
116.—D. José Luis Mañas Morque- 

cíio, 37,21.
117.—D. Federico Sainz de Robles, 

37,20 puntos.
118.—I). José Luis Fernández Hór- 

rjuez, 37,15.
119.—D. Teófilo H errero y Marín, 

37,13 punios. *
120.—D. Daniel Salvadores Poyán, 

37,12 puntos.
121.—D. Luis Hermosa y Zalvidea, 

37,11 puntos.
122.—D. Rafael Otaolaurruchi y Gó

mez, 37,10.
123.—D. Juan Mosquera Asúnsolo, 

37,09 puntos.
124.—D. Pedro Clemente Lahera, 

37,08 puntos.
125.—D. Julio Pérez de Guerra, 37,07 

plinto su
126.—D. José Luis de la Peña Be- 

nedid, 37,05.
127.—D. José Castillo Fernández, 

37,04 puntos.
128.—D. Julio Pelayo Marracó, 37,00.
Madrid, 27 de Mayo de 1930.—El

Secretario del Tribunal, Timoteo de 
Antonio.

MINISTERIO DE 'INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.062.

I lmo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 „de 
Diciembre de 1924,

S. M; el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Antonio Bermejo 
y de la Rica, Catedrático num erario 
de Geografía e Historia del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de So
ria, un segundo mes de licencia por 
enferm edad con medio sueldo, que se 
considerará concedida a! term inar la 
del prim er mes, obtenida por Real, or
den de 8 de Abril próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Núm. 1.063.

limo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en. la Real orden de 12 de 
diciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Eduardo' García

de Diego, Catedrático de Lengua la
tina del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Murcia, un mes de li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, a contar desde el día 16 del 
actual, fecha siguiente a la de entra
da de este expediente en el Registro 
del Ministerio.

D Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Núm. 1.064.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Religión del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Castellón, por fa
llecimiento de su titular.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que dicha Cátedra sea anunciada para 
su provisión por concurso previo de 
traslado de conform idad £on lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Núm. 1.065.

I lmo. S r.: Habiendo fallecido el día 
12 de Marzo último el Catedrático nu
m erario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander, D. Florentino 
Friones Gómez, que se hallaba inclui
do en la cuarta categoría del Esca
lafón,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se den los corres
pondientes ascensos de escala, y en 
su consecuencia, que D. Guillermo 
Amiguetti y Marenco, D. José María 
Fariñas Bujía, D. Demófilo Pons e íru- 
reta, D. José5 Alonso Tomás, D. César 
Milego Díaz y D. Luis Corral y Ra
món, Catedráticos de las Escuelas pro
fesionales de Cádiz, Coruña,’.Vallado- 
lid, Gijón y de las Periciales de Ovie
do y León, respectivamente, pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
27, 46, 69, 94, 125 y 150, con el suel- 
do an u a l'd e  11.000, 10.000, 9.000,
8.000, 7.000 y 6.000 pesetas, y con la 
antigüedad de 13 de Marzo próximo 
pasado.

De Real orden lo digo a . V. L para 
sú cono cimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
24 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Minis* 

terio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN
Núm. 552.

Excmo. Sr.; Visto el expediente pro
movido para la concesión de la Meda
lla del Trabajo a D. Carlos Buigas* 
Ingeniero, autor del proyecto y con$« 
trac to r de las fuentes luminosas y.- 
juegos de aguas de la Exposición In
ternacional de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien conceder la Medalla del Trabajo 
de Plata de prim era categoría al men» 
clonado Sr. D. Carlos Buigas, por con® 
sideraríe com prendido en los casos 
primero, tercero, séptimo y once del 
artículo 10 del Reglamento de 8 de 
Febrero de 1926 para la aplicación 
del Real decreto de 22 de Enero del 
mismo año que creó dicha condecora» 
ción civil.

Lo que de Real orden comunico $ 
V. E. para su conocimiento y efectos® 
Dios guarde a V. E. muchos años. M&« 
drid, 23 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELG .

Señor Subsecretario de este Mini$« 
terio.

 MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 213.

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de la 
Real orden de 4 de Abril de 1030, re* 
guiando la tram itación de los recur* 
sos de nulidad de patentes, pendientes' 
de resolución:

Visto el interpuesto por los señores 
“Ferrero y Compañía”, contra las pa
tentes de D. Pedro Tena P rat núme
ros 103.231, 103.296 y 103.301, sobre 
“Un dispositivo de separación en los 
depósitos de metal fundido, para gal
vanizar objetos de h ierro”, “Una alea
ción para el galvanizado brillan te” y 
“Una caldera a calentam iento indirec
to para galvanizar”, respectivamente, 
acogiéndose a los beneficios del Real 
decretó de 17 de Febrero de 1928 y 
sus Reales órdenes complementarias, 
com prendiendo en la relación elevada
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a la Dirección general de Industria  y 
en las condiciones señaladas en la ci
tada disposición:

Resultando que los señores ‘T e rre 
ro y Compañía” interpusieron el re
curso alegando tener registrada a su 
favor, con el núm. 85.557, la patente 
por “Un procedim iento para galvani
zar”, que lleva en sí la reivindicación 
o reivindicaciones contenidas en las 
patentes de D. Pedro Tenas:

Resultando que el interesado contes
tó a su debido tiempo, m anifestando: 
Que los objetos industriales y por tan
to la extensión de las patentes impug
nadas y la que sii%e de base a la im
pugnación son distintas por su alcan
ce y por su forma de aplicación; que 
el tabique de separación en los depó
sitos de metal fundido, constituidos 
de m aterial refractario en el baño de 
galvanización, tal y como se aplica y 
se reivindica en la patente 103.231, 
supone una mejora en los procedi
mientos usuales, y, en cambio, la pa
tente 85.557 carece de base, por tra
tarse de procedim ientos conocidos y 
empleados; que no demuestra A recu
rrente la falta de novedad de ningu
na de las tres impugnadas, y acompa
ña a su escrito tres dictámenes del In
geniero industrial Sr. Curto, reforzan
do las alegaciones anteriores:

Resultando que, pasado el expedien
te a iniorm e de los señores Ingenie
ros afectos a la Sub dirección de In
dustria, se evacuó dicho trám ite, opi
nando que las patentes impugnadas- rio 
debían declararse nufas, y estudiado 
por la Junta el informe citado y pe
d ida am pliación del mismo, fué cum
plim entado este extremo, reforzándolo 
en el orden técnico, pero sin destruir 
la conclusión form ulada anterior
m ente:

Considerando que de los informes 
emitidos y examinados detenidam en
te por la Junta se deduce que se ha 
hecho de la cuestión un concienzudo 
y profundo estudio, avalado por un 
grr°co  que acompaña al informe, en 
e¿ que claramente se aprecian las di
ferentes formas de las cubas de galva
nización, así como la m archa del zan
gado a través del bayo y de la¡f* sales 
desoxidantes, y la aplicación del cua
dro metálico movible de la patente 
85.557, sustituido por el tabique re
fractario fijo, tal como se reivindica 
en la patente 103.231, de todo lo cual
se obtiene el convencimiento de que
se trata de mejoras industriales dis
tintas en el procedim iento de galva
nización de objetos, así como de la 
existencia de diferentes proporciones, 

las cuales es una de ellas la que
supone, en la patente 103.296, la gal-
van izacióo abpillantoda. con el empleo

en ella del aluminio, y también la no
vedad del dispositivo de la conducción 
de humos y gases calientes, en los ba
ños de galvanización a que se refiere 
la patente 103.301, según se confirma 
con el informe técnico que acompaña 
al escrito del Sr. Tenas P ra t:

Considerando que no aparece de ]os 
razonamientos aducidos, ni de las 
pruebas aportadas, motivos bastantes 
para declarar la nulidad de las paten
tes impugnadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo preceptuado en la Real 'orden 
de 4 de Abril de 1930 y de conform i
dad con los informes técnicos em iti
dos, ha tenido a bien disponer que 
sea desestimado el recurso de nulidad 
interpuesto por los señores ‘T erre ro  y 
Compañía”, contra las patentes núme
ros 103.231, 103.296 y 103.301, debien
do entenderse, por tanto, éstas en to
da su fuerza y valor, con sujeción a 
los preceptos legales vigentes.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1930.

WAIS

Señor D irector general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
CONVOCATORIA

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 3.° .de la ley de 12 de Agos
to de 1908, único de la de 19 de Junio 
de 1911 y Real decreto de 19 de Mayo 
de 1930, se convoca a oposición pa
ra proveer dos plazas, en la actualidad 
vacantes, de Oficial 3.°, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados de este Ministerio, 
dotadas con el haber anual de 6.000 
pesetas, y tres plazas más que han de 
constituir el Cuerpo de Aspirantes pa
ra la provisión de las vacantes de di
cha categoría que ocurran en lo su
cesivo y correspondan al turno de 
oposición; debiendo observarse las re
gias siguientes:

1.® Serán requisitos indispensables 
para tom ar parte en la oposición: ser 
español, Licenciado en Derechb, de 
estado seglar, sin distinción de ¿exo, 
m ayor de veintitrés años y menor de 
trein ta y cinco años de edad el día 
que expire la convocatoria.

2.® El plazo para la presentación 
de instancias en el Registro generM 
de esta Subsecretaría será de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la p re
sente convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , siempre que sean hábiles y 
dentro de las horas marcadas para la

recepción de solicitudes por dicha ofl* 
ciña. A las instancias deberán acom
pañar los documentos que a continua
ción se expresan:

A) Certificación de la inscripción 
de nacimiento en el Registro civil es
pañol.

B) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

C) Título de Doctor o Licenciado 
en Derecho o testimonio notarial del 
mismo o, en su defacto, certificación 
de tener aprobados los estudios nece
sarios para obtener el título, pero de
biendo en todo caso, cuando se obtu
viere plaza, presentar dentro del tér
mino reglamentario para posesionarse 
de ella, el referido título o su testimo
nio o, por lo menos, la certificación 
acreditativa de haber efectuado los pa
gos exigidos para su expedición.

D) Relación jurada firmada por eí 
interesado de no haber sido expulsado 
de otro Cuerpo o Carrera.

E) Recibo de haber satisfecho, en 
la Habilitación del Personal de este 
Ministerio, la cantidad de 50 pesetas 
para gastos de oposición.

Podrán acompañarse, además, cuan
tos documentos acrediten servicios e 
méritos especiales.

Vencido el térm ino de la convoca
toria no podrán subsanarse defecto?; 
de documentación ni adicionarse ésta. 
El opositor que al finalizar el plazo 
de la convocatoria no tuviera eomple' 
tá la documentación, no podrá ser ad* 
initido a la práctica de los ejercicios

3.® Estos comenzarán transcurridos 
sesenta días naturales a contar desde 
el siguiente al en que se publiquen 
los programas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y se acomodarán a lo dispuesto en 
los artículos 23, 24 y 25 del Reglamen
to de 9 de Julio de 1917, conforme 
a su nueva redacción por el citado 
Real decreto de 19 de Mayo de 1930.

4.® Después de term inado el último 
ejercicio, el Tribunal formulará y ele
vará propuesta al Ministerio para l t  
provisión de las plazas que son obje* 
to de oposición y lista numerada de 
los tres aprobados que hayan de cons< 
titu ir el Cuerpo de Aspirantes, abste* 
niéndose, en todo caso, de proponer 
mayor número de opositores que cf 
ordenado.

Madrid, 27 de Mayo de 1930.—E* 
Subsecretario, Antonio Tabeada.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 176.
I.—Peticionario: D. Fernando Mar

tínez Vallejo, domiciliado en La Al- 
munia de Doña Godina (Zaragoza).

II.—Clase de industria: Elabora
ción de vinos y mistelas, destilación 
y refinería de alcoholes vínicos y fa
bricación de aceites de orujo.

III .—- Auxilio solicitado; Pré^taiiy* 
de 500.000 pesetas.
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Dicha petición se hace pública p&- 

ra que los que se consideren con de
recho a redactar, em titámá ■ de- ál¡&>- 
puesto en el citado Real decreto» y 
en los de 30 de Abril de í$%4* 29 de 
Abril de 1927 y Reglamentó de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, Alcalá, 16, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun* 
cáó, la protesta que correspondav • ra
bonada, por escrito*y en ejemplar du
plicad, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado* 

Madrid, 26 de Mayo de Í939.—El 
.Presidente de la Delegación del Gó* 
ivierno, Carlos Caamaño.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da! a este Centro por D. Salvador Al- 
mer D’Oeón, solicitando, en nombre 
de la “Fundación del Santo "Rosario**, 
establecida en Jérica, la exención áel 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que la Fundación men
cionada, constituida por el señor • so
licitante, tiene por objeto estimialar 
la piadosa costumbre de practicar la 
devoción al Santo Rosario, socorrien
do a obreros sin trabajo, enfermos* 
ancianos, parturientas, madres lactan
tes pobres y demás fines de caridad 
y que el capital de la Fundación lo 
constituyen 31.500 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, y bajo el Patronato y admi
nistración de una Junta:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 15 de 
Enero de 1930, clasifica a la entidad 
peticionaria con el carácter de bené
fica particular, confirma, en el Pairo- 
nato a la Junta designada por el fun
dador con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas ai Pro
tectorado y obliga asimismo & con ver
tir el capital en una inscripción in
transferible a nombre de la Funda- 
Jción:
' Resultando que, según consta en la ! 
\escritura fundacional autorizada por 
el Notario de Madrid D. Dknas Ada- 
;nez, en 1.° de Marzo del año actual, 
los  valores propiedad de la Obra pía 
'se han convertido en la lámina nú
mero 5.842, fecha 31 de Enero último: 

Considerando que el artículo 44 de 
la hay de los Impuestos de Derechos 
reines y sobre transmisiones de Me
te*,, texto refundido de 28 de Febrero 
di 1927 y el 281 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas el con
junto de los que, de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
persona, se hallen adscritos o afectos 
"a la realización de un objeto benéfi
c o  de los enumerados en el artículo 
2.a del Real decreto de 14 de' Marzo 
;de 4899, siempre que en éi se empleen 
.directamente ios mismos bienes o sus 
r en tac o pro d n c t o s :

Considerando que el fin de la enti
dad solicitante es esenc ialítiení:b be- 
•üé&co rK>r dedicar su ac'Mvidaxl ai re- 
p & te  de necesidades ajenas de índo

le material sin lucro» algún© ni para 
el fundador mi para quienes ejercen 
el Patronato,, sin que además exista 
persona interpuesta,, pues ai hallarse 
el Patronato obligado a rendir cuen
tas al Protectorado, aquél m& podrá 
disponer de los bienes sin inetm’rir en 
responsabilidad:

Considerando que posee bienes ads
critos de una manera directa e inme
diata a la realización del fin por fi
gurar sm capital en una lámina de ca
rácter intransferible a nombre de la 
Fundación solicitante:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so- 
licitadá:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la facul- 

; tal que le confiere el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda conceder a la “Funda
ción del Santo Rosario” , establecida 
en Jérica, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas Jurídicas;.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1930.—El Di
rector general, C. de Santamaría de Raredes.

i Sieñw Delegado de M «em da en Cas
tellón.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por el Presidente de la 
Asociación “Mutual Médica Sevillana” 
solicitando a favor de la misma la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que consta en los Estatu
tos por que la Asociación se^rige que 
su objeto principal es cubrir4’ los ries
gos económicos de la familia médica 
de la provincia mediante la mutua 
aportación de los asociados, limitando 
su actuación a los riesgos e invalidez 
permanente, estableciéndose dos seccio
nes para cada uno de dichos riesgos: 
las pensiones anuales serán de 500 pe
setas a 3*75% según los años de inscrip
ción y la categoría, que . depende áel 
pago mensual de los asociados; estable
ciéndose en el articulado de ios men
cionados-. Estatutos las enfermedades 
que dan Jugar a socorro, admisión de 
socios, inversión del capital y atribu-^ 
clones de la Junta directiva y de las 
generales:

Considerando que el artículo 261 áel 
Reglamento de 28 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la Ley áe 
los impuestos de Derechos reales y so
bre transmisión de bienes, texto refun
dido de 28 de Febrero anterior, decla
ra con derecho a gozar de exención del 
impuesto sobré bienes de personas ju
rídicas a t e ’ Asociaciones- que, forman
do su iondo social con las aportacio
nes o cuotas periódicas de sus asocia
dos o con los donativos benéficos que 
reciban, se limiten a repartir pensio
nes o auxilios en casos- de enfermedad, 
invalidez o muerte, no sólo- a los mis
mos soc’oo, sino a sus familias:

Mr'rr'' lerendo que -en la Asociación. 
“I - al Médica Sevillana” concurren 
tale > r^quAUos, por lo que procede 
co u, * la exención solicitada:

í ni Aferrado que esta ciase de Aso
ciaciones no requieren, ser clasificadas 
como de beneficencia* porque la Mea áe

cooperación lo  hace innecesario, y , por 
tanto, no m  precisa el traslMo áe la 
Real ordens de clasificación, según ha 
dispuesto la de 12 de Abril de 4912, 
dictada de acuerdo con el Gonsejo ele 
Estado:

Considerando que esta Dirección es 
competente para resolver esta clase áe 
expedientes, en virtud de la facultad ‘ 
que le concede el ultimo .párrafo áel 
artículo 262 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927,

La Dirección general -de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder ái 
capital, mobiliario de la - Asociación 
“Mutual Médica Sevillana” la exención 
del impuesto sobre bienes de las. per- 
sonas. jurídicas.

Dios guarde % V¿ I. muchos años.
:Madrid, 23 de Abril de 193.9'-—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

limo. Sr.: Vista la Real orden del- 
Ministerio del Ejército de 18 de Abril 
de 1929 relativa a 4a tributación por 

•el- impuesto sobre bienes áe t e  per- 
; sonas Jurídicas de- los poseMos p o r . el 
Tercio:

Resultando que dicha un.dad mili
tar adquirió sucesivamente valores del 
Estado por la suma de 1 *500.009 pese
tas con los fondos dispanibks que te
nía correspondientes a los de Mate
rial, Musita y Depósitos, percibiendo 
intereses por valor de 75.Í75,75 pese
tas, empleados en adquirir nuevos'- va
lores:

Resultando que al llegar los venci
mientos de algunos de estos -valores,, 
púsose en conocimiento del Tercio por 
la Sucursal del Raneo de España en 
fTetuán que dejaban de abonarse t e  
cantidades correspondientes hasta que 
fse Justificase haber satisfecho el im
puesto sotee Menes de t e  personas 
JurMáca# o demostrado la  exencién 
del mismo:

Resultando que la Asesoría dél Mi
nisterio del Ejército emitió informe en 
el sentid© de no ser exigible dicho ím~ 
ipuesto de personas jurídicas a las uni
dades militares con arreglo a lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes 
en la materia:

Resultando míe la Real oréen áel 
Ministerio del Ejército de 19 de Abril 
de 1929, dispone que sé remitan los 
antecedentes al Ministerio de Hacienda 
a fin de que se dicte la resolución que 
corresponda:

Considerando que el articulo 43 de 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 4927 y  el 259 del Regíame-uto dic- 
lado para su aplicación de 2# de 
Marzo siguiente, determinan .que es
tán sujetos al impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas a razón de 
0,25 per ciento de su v¿fior compro
bado, los de todas clases pertenecien
tes .a las Asociaciones, Corporaciones,- 
Fundaciones y, en general, .a las per
sonas jurídicas, cualquiera crac sea so 
índole, que tengan una personalidad. 
propia. Independiente ele las mutacio
nes que puedan ocurrir en las per-r 
son-as que las formen, administren • o 
disfruten de sus beneficios y cuya pro
piedad no sea susceptible de transitó-'
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siéíi hereditaria, ya de «na maneta di
recta 0 por medio de la transmisión 
de acciones:

Considerando que ambas disposicio
nes son aplicables a ías entidades Co
lectivas o personas jurídicas que ten
gan «na süsfaniividad propia indepen
diente, 110 tan sólo de las individuali
dades que las constituyén, sino de fes 
de su propia naturaleza, sean de cual
quiera de los tipos corporativo* fun
dacional o asociáeional Qué reconoce 
el capítulo II, título II del libro I del 
Código civil y más especialmente el 
artículo 35 definidor de fe personali
dad jurídica y enumerador de stís cla
ses :

Considerando que el Tercio caree# 
de fes condiciones a que se refiere el 
artículo 33 del citado Código civil que 
al determinar, en orden á los bienes, 
Jas facultades de las personas jurídicas 
las atribuye fe de poseer* bienes de to
das clases y el ejercicio de acciones 
Civiles y criminales conforme a fes 
reglas de su constítució$p de cuyas fa
cultades carece, por hallarse atribui
das al Estado, del cual es tan sólo un 
organismo que depende de un modo 
directo del Ministerio del Ejército: '

Considerando que, al no reunir los 
Requisitos esenciales para ser com
prendido el Tercio entre las personas 
jurídicas, no es de aplicación a los 
bienes que posea el artíeulo *259 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927 y, 
por consiguiente, no se hallan sujetos 
a i impuesto :

Considerando que este Centro tiene 
competencia- para resolver esta cíase 
de expedientes, en virtud de 1a facul
tad que le concede el último párrafo 
del artículo 262 del citado Reglamento,

La dirección'general de lo Conten- 
icioso del Estado acuerda declarar que 
los valores poseídos por el Tercio no 
Se hallan sujetos al impuesto sobré bie
nes de las personas jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1930.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid. *

# ■

limo. Sr.: Vista fe instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente 
de la Sociedad de Socorros mutuos 
domiciliado en Sabadell, bajo fe de
nominación de “El Deber”, solicitan
do, en nombre de la misma, la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que el objeto de la enti
dad peticionaria es el socorro mutuo 
entre sus individuos en los casos de 
invalidez, enfermedad o muerte, de
terminándose en el capítulo 3.° de los 
Estatutos por que se rige, los subsi
dios a que los socios tienen derecho, 
estableciéndose que serán estos: los 
cuatro primeros días de enfermedad, 
una peseta; cincuenta días, tres pe
setas; cincuenta días, a 1,50 pesetas, 
y de este límite hasta recobrar fe 
salud, percibirá el socio una peseta 
diaria; el socio inválido percibirá 
mientras viva la cantidad de una pe
seta diaria, y que el socio que falle
ciere dejará a su familia derecho a 
percibir 50 pesetas en concepto de 
defunción:

^.■Resultando, que fe entidad solicitan-

fe posee en capital de 39.90# pesetas, 
según consta en certificación librada^ 
por el Presidente de fe misma;

Resultando que al expediente se une 
la copia legalizada déí Reglamento y 
unificación acreditativa de la perso
nalidad de su Presidente: 

Considerando que el artículo 261 
del Reglamentó de 26 de Marzo de 
1927, dictado para fe aplicación de la 
ley de los Impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero an
terior, declaran exentos del impuesto 
de personas jurídicas los bienes, mue
bles que pertenezcan a las Asociacio
nes Cooperativas de Socorros mutuos 
que, formando su fondo social con las 
aportaciones o cuotas periódicas de 
sus socios, se dediquen a repartir pen
siones a los mismos asociados o a 
sus familias en caso de invalidez, en
fermedad o muerte :

Considerando que la Asociación "El 
Deber’',, domiciliada en Sabadell, re
úne los mencionados requisitos, por 
lo que procede conceder la exención 
solicitada:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como de Beneficencia, porque la idea 
de cooperación lo hace innecesario, 
no precisándose, por tanto, el trasla
do de la Real orden de clasificación, 
según ha dispuesto la de 12 de Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el 
Consejo de Éstado:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes en Virtud de 
lo dispuesto ’ en el último párrafo del 
artículo 262 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
fe Asociación de Socorros mutuos de
nominada “El Deber”, con domicilio 
en Sabadell, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
para su capital mobiliario.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1930.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Deilegado de Hacienda en Rar« 

ceíóna.

limo. Sn: 'Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Secretario de 
la Junta provincial de Beneficencia 
•solicitando exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas a 
favor de la Obra pía instituida en Ri
vera del Fresno por doña Ana Gra- 
jera de Toro:

Resultando que fallecida dicha seño
ra bajo testamento otorgado el 9 de 
Noviembre de 1678 ante el Escribano 
público D. Diego de Aguilar Gallardo, 
dispuso en el mismo que se fundara 
una Obra pía dotada con bienes su
ficientes, cuya renta, transcurridos va
rios años en que había de aplicarse 
a fines especiales, se destinaría a la 
concesión de dotes a doncellas pobres, 
con preferencia de las huérfanas que 
fueren a contraer matrimonio o in
gresar en religión:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación clasifica a la entidad pe
ticionaria con el carácter de benéfica, 
confirma en el Patronato interino a 
fe Junta provincial de Beneficencia

con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas al Protec
torado, y ordetsa fe conversión de los 
valores en títulos de carácter intrans
ferible :

Resultando que fe Obra pía posee un 
capital de 11.800 pesetas en una ins
cripción intransferible de fe Deuda 
perpetua al 4 pór 100 interior, núme
ro 5.761:

Resultando que a fe instancia se 
ácompáña la Real orden de clasifica
ción y copia del testamento otorgado 
por la fundadora:

Considerando que el artículo 44 át 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927 y el 261 del Reglamento de 26 
dé Marzo del mismo año, declaran con 
derecho a gozar de exenciones del im«, 
puesto sobre Méhes de personas ju
rídicas el conjunto de los bienes qu6 
de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de persona, se hallen 
adscritos o afectos a la realización 
de .un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.° del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que 1a entidad solici
tante realiza un fin esencialmente be
néfico por dedicar su actividad al re
medio de las necesidades ajenas de 
índole material, sin que exista perso
na interpuesta toda - vez que al exi
girse al Patronato la rendición perió
dica de cuentas al Protectorado no po
drá disponer de los biénes sin incu
rrir en responsabilidad:

Considerando que posee bienes ads
critos de una manera directa e inme
diata a 1a realización de ese objeto 
benéfico , por cuanto su capital figura 
en una iámina intransferible:

Consi deban do que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada:

Considerando que esta Dirección es 
competente para resolver esa clase de 
expedientes en virtud de 1a facultad 
que lé atribuye el último párrafo del 
artículo 262 del citado Reglamento de 
26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda conceder a la Obra pía 
de doña Ana Grajera de Toro, insti
tuida en Rivera de Fresno, exención 
dél impuesto sobre bienes de las per» 
sinos jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de Abril de 1930.—Él Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

 Incursos por diversas ( 'Piras en el 
artículo 28 del ReRamcnfe fie 23 de 
Agosto de 1924,  ̂ fe i A. o*'». dentó? 
que a continuación ' '  i \ c  r a,

Esta Di reí n 1 '.ende
uso de la fia n ■> J ' e- ye Re e)
mencionado g cu r 1 eos
la Real orde u í.° de Octubre d(
1925* lia acordado designar para oca<
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par las Secretarías de los mismos a 
los individuos que figuran en la ad
junta relación.

Madrid, 27 de Mayo de 1930,—El 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Barcelona: Cabrera 

de Igualada, D. Baldomero Porta Ba
talla, Secretario de Pobla de Clara- 
mu nt.

Idem de Cuenca: Arandilla del
Arroyo, D. Victoriano Fernández La- 
torre, opositor número 286.

Idem de Huesca: Santa Eulalia la 
tfíayor, D. Domingo Ollero Gómez, 
0]>ositor número 65.

Idem de Lérida: Torms, D. José 
Bíanquert Muxart, opositor núm. 211.

ídem de Logroño: Pazuengos, don 
Aquilino Bojas Pérez, caso 4.° del ar
tículo 20.del precitfldo Reglamento.

Idem de Salamanca: La Calzada de 
Béjar-Vaklehijaderos, D. Benito Sán
chez Curto, opositor número 183.

Idem de Segovia: Labajos, D. Jesús 
Domínguez Martínez, opositor núme
ro 289.

Idem de Valladolid: Langayo, don 
Agustín Rodríguez Arroyo, opositor 
iúmero 155,

Idem de Zaragoza: Brea de Aragón, 
í). Isaac Villagrasa Gayan, opositor 
número 30,

MINISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de Cas
tellón 3s plaza de Profesor de la asig
natura de Religión, que ha de proveer
se por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Pro
fesores de Institutos Nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto •> con informe del Jefe del Es- 
tabléc'viento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veE¿'e días para los que tengan su 
destinó en la Península o Baleares y 
quine*? ?Iías más para los que le ten
gan e# Canarias, a contar desde la pu

blicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 

' entrada, dentro de los plazos marca
dos, en el Registro del Centro donde 
sirva el solicitante.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan quea si se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
Subsecretario, G. Morente.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE

SIONAL DE TARRAGONA

Anuncio.
Bases del concurso para proveer las 

plazas de personal docente de la Es
cuela Elemental del Trabajo, de Ta
rragona.

1.a Las plazas de Profesores, Auxi
liares y Maestros de Taller de la Es
cuela Elemental del Trabajo, de Tarra
gona, objeto del presente concurso, 
son las siguientes:

Profesor de Cálculo aritmético y de 
mediciones, Aritmética y Geometría 
prácticas, Aritmética y Elementos de 
Algebra y Geometría y Elementos de 
Trigonometría.

Profesor de Ciencias fisicoquímicas, 
Física y Química y Tecnología eléc
trica.

Profesor de Dibujo industrial y de 
adorno.

Profesor de Expresión gramatical, 
Geografía e Historia, Educación cívica, 
Legislación obrera y Francés. *

Profesor de Tecnología mecánica’de 
la construcción, Inspección de talleres 
y Organización del trabajo.

Profesor de Higiene industrial y 
Educación física.

2.a La retribución inicial asignada 
a cada una de las anteriores plazas, 
y que los nombrados percibirán con 
cargo a los fondos propios del Patro
nato local de Formación Profesional de 
Tarragona, será la de 2.060 pesetas 
anuales, excepción hecha del Profesor 
de Higiene industrial y Educación físi
ca, que percibirá 1.000 pesetas anua
les.

3.® Las plazas de Auxiliares que ha
brán de proveerse serán: una para ei 
grupo de Matemáticas, otra para el de 
Ciencias fisicoquímicas y otra para el 
de Dibujo industrial, dotadas cada una 
de ellas con la remuneración anual 
de 1.600 pesetas.

4.a Las plazas de Maestros de Ta
ller son las de Maestro mecánico, Maes* 
tro electricista y Maestro carpintero, 
con el haber anuai cada una de ellas 
de 1.000 pesetas.

5.a Los aspirantes e las plazas de 
Profesores y Auxiliares presentarán 
sus instancias y documentos en el Pa
tronato local de Formación Profesio
nal de Tarragona o en el Registro ge
nera! del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, dentro del improrrogable plaza 
de treinta días naturales, contados des
de ei siguiente a la publicación de este 
anuncio e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ;  de
biendo justificarse debidamente ser ma
yor de veintiún años, no estar inhabi
litado para ejercer cargos públicos y 
hallarse en posesión de un título aca
démico en relación con la plaza a que 
aspiren. Asimismo se acompañará la 
Memoria a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio, fecha 27 da 
Diciembre de 1829.

6.a Los qué aspiren a cualquiera de 
las plazas de Maestros de Taller no 
tendrán que justificar hallarse en po
sesión de título académico alguno; pero 
ejecutarán un trabajo práctico de la es
pecialidad a que aspiren, señalado por 
el Patronato, y que será igual para 
todos, determinando la preferencia el 
mayor conocimiento teórico y práctico 
demostrado en la ejecución de! mismo.

7.a El Patronato local podrá some
ter a los aspirantes a las pruebas de 
aptitud que juzgue oportunas, desig
nándose a tal efecto el Tribunal o Tri
bunales necesarios.

8.a La preferencia para la resolu
ción de este concurso será el señala
do en el artículo 29 del Libro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal y en la Real orden de 20 de Julia 
de 1929.

9.a El carácter de los nombramien
tos que se expidan como consecuencia 
de este concurso será el qu^f determi
na el artículo 29 del Libro I del vi
gente Estatuto de Formación JToíesio» 
nal y la Real orden de 27 de- Diciembre 
antes citados.

Madrid, 21 de Mayo de 1930.—El Di
rector general, Felipe G. Cano.




